
••
23 Diciembre 1934

. ,

Gacela dé Madrid~-'NUm.357 Anexo único.-Página'44?
---------------------------------~~---------------

OP O S I e ION E S

coLÉGIO NACIONAL DE SORDO
MUDOS

Qposiclones para proveer dos plazas
· de Profesores numerariO$ dI! f¡ultu-
ra primaria. .

En virtud del Reglamen to de 4 de
Septiembre de 1931, qbe regula la pro
visión de Cátedr2S de oposición. se
convQCa JlOr el presente anuneio a los
señores opositores para que en el pla
zo que determina el articulo 11 del
mencionado Reglamento se sirvan
preseJltarse en la Secretaria del Co
legio Naeional de Sordomudos. Cas
tellana, 71. a las chico de la tarde.

E! Presidnte del Tribunal. Luis de
Hoyos Sáin%.

. . P-1162
~-

'SUBASTAS

MINJSTER!() 01: 1N~7RUCCION
· JJUBUCA y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

·P~r.acuerdo de esta Subsecreturía,
feclul 2t de Diciembre de 1931, se ha
seiial~oel día 15 de Enero próximo.
a las .doce de la mañana. para la su
basta.' de.las obras de reconstrucéión
de ".la. Universidad de Oviedo. Por la
c~lidad cte 1.161.676.95 pesetas, bajo'
las ~(:ODdi<:iones siguientes:

·Primera~ La subasta se celebrará
e~ los 'téi'minos prevenidos en la ley
de .Contabilidad. de 1.· de Julio de
19.11 "yen la Instrucción de 11 de Sep~
ti~r-e de 1886. en este Ministerio.
b~··mj presidencia o la del funcio-
nano en quien delegue· m!s arribucio-
Qes,. quedando de manifiesto en .este
MiDisterio y. en el Gobierno civil de
Ovie~o el proyecto completo con la
~entación reglamentaria.,

·'Segunda. En el mismo Ministerio
(Sección de Universidades. Negociado
de "Gonstrllcciones civiles) y en el
Goj)Jerno civil de Oviedo se admití
~ Jilíegos desde esta fecha hasta el
9.~1 citado mes de Enero. a las.doce
de: la .mañana.

·Te.rcel"ll- L a s pr(ipoSlciones s e
ajUstarill al modelo inserto a conti
nuación de este anuncib; serán escri·
tas en papel sellado de sexta clase
(3..6& pesetas) Y se presentarán bajo
SQbre.~do. acompañando en otro
abierto· la carta de pago de la Ca¡a
general de Depásitos o de alguna Su·
cttrsal, que' acredite se ha consignado
previainente. para tomar parte en la
subast, la cantidad de 35.030,,30 pe
setaS; ~ metálico o eD efectos de la
Deuda. púl>llca, y. documento acredita
tiv'o de haber cumplido lo dispuesto
sobre .retiro obrero en el Decreto de
11 de .~ de 1919 .y Regtamento
pan .SU ejecución de 21: tle "Ene-ro de
19:n. .
. .Cuarta. , En el CItado dia y hora se
prOcederá: a la apertura de los pliegos
presentados, y en el caso de que re
sultes' dos o más proposi-ciones igua
les se verifleará en el mismo acto

licitación por pujas a la llana, duran·
te el ténnino de, quince minutos, en
tre los autores de aquellas p.roposi
ciones. Si una vez terminado dicho
p}a:r;o subsistiese la igualdad, se deci
dirá. por medio de sorteo. la.adjudi
cación del servicio.

Quin.ta. E 1 adjudicatario deberá
consignar,. como fianza definith'a, el
10 por 100 (diez por ciento) de la
cantidad en que le baya sido adjudi
cada la contrata.

Sexta. El plazo de ejecuClón de las
obras }' el del se,plro de inéendios se
rá de diez y seis meses.

Séptima. El plazo de garantía se
fija en :>eis meses.

Octava. Las obras se abonarán por
certificaciones expedidas por el Ar
quitecto Director, cada mes. en la for
ma que determinan las condicipnes
del proyecto.

Xovena. Cuando al finalizar el año
económico exista sobrante. disponi
ble en algunos articulos del. presu
puesto deSUDado al pago de obras que
se verifiquen por contrata. podrá abo
narse a los contratistas (de conformi
dad con lodispueslo en la Orden de
este ),iinisterio fecha 8 de Enero de
1927) la cantidad de obra que hubie
ren ejecutado. aun cuando fuese ma
)"01" de la anualidad estipulada en el
contrato, guardando el orden de anti
güedad de los deven.l:\os lo' prefi'riendo,
en igualdad de circunsl:tncias. los más
importantes, a juicio de la AdlUlDis
tración. sin que porhto se entienda
aumentada para lo sucesivo dicha
anualidad.

Décima. Será condición indispen
sable. para la firma de la escritura de
adjudicación de la contrata, la pre
sentación del documento que acredi
te el cumpumientó de lo dispuesto
sobre el retiro obrero en la base ter
cera del Decreto de 11 de llano de
1919 y Reglamento para su ejecución
de 21 de Eilero de 1921.

)ladrid, Dicienihl'e de 1934.-EI
Subsecretario, R. Prieto.

Modelo de propcsición.

Don •..• I\"t!cino de .. '. provincia
de ..., con doro·icilio en la ... de .•.•
número .. "' enterado del anuncio pu
blicado en la GACETA DE )hoRm con
fecha ".. y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras
de .,.. se compromete a tomar a su,
cargo la de las mismas. con estricta
sujeción a los expresados requisitos y
condiciones, (Si se desea hacer reba
ja en el tipo. fijado, se añadirá: "con
la rebaja del ... por 1OO~.)

ASimismo se compromete a no sa
tisfaoer a los obreros que haya de uti
lizar en tales obras. Temuneraciones
inferiores a las minimas que rijan en
dicha localidad. fijadas por el Jurado
mixto de la Industria de la Construc
ción. constituido eon arreglo a la ley
de 21 de Noviembre de 1931 sobre or
ganización mixta profésion~" o por
conveDlOs colectivos de tra.bajo entre
las Asociaciones patronales y obreras.
o bien generalizadas en los contratos
individuales fl!ntreempresarios y tra~

baJadores de los correspondientes ofi
cios y profesiones.

(Fecha y firma del proponente.)
S-

DISTRITO FORESTAL DE JAEN

SECCIÓN PRIMEll.o\.

Don Salvador Mifsut )' :\lacón. In
ge~iel'O Jefe del Distrito forestal de
Jaén.

Hago saber: Que a l~s doce' horas
del dia que haga treinta. que empe2a
rá a contarse desde el inmediato veni
dero al en que aparezca publicado eSte
anuncio ~l Boletín Oficial de la pro
vincia. de Jaén. y si fUf!'5e resiit\'o, ai
siguiente, tendrá lugar ~n las fllicina:s
-del Distrito forestal y en las Afraldías
de Siles y Benatal, la primera subasta
del 'aprovechamiento maderable de
los Seis lotes que a continuación se
expresan. correspondientes al año fo-
rest~l de 1934:'1935.

Lole núm~ro uno.

~Constituído por 558 pinos. marca
dos etr el tramo III del cuartel C. de
la Sección cuarta del monte "l.as De
marcaciones de la Sierra'\ perlene~

c:iente al Estado, cuyo volumen made
rable, en rollo y con corteza, ha SIdo
aforado en 456.614 metroS' cúbicos, 1
cuyo valor se tasa, a razón de 20 pese
tas el ·metro cúbico, en 9.133,48 peSe
tas.

Lote número dos..

Constituido por 623 pinos.' marca
dos en el tramo lB del cuartel C. de la
Sección cuarta, cu}'o volumen madera
DIe. en rollo y con corteza. ha sido
aforado en 4i)5.418 metros cúbicos. y
c:u)"o valor se tasa, a razón de 20 pe
setas el metro cúbi~o, en 9.108.34 pe
setas.

Lote número tres.

Constituido por 738 pinos, marca
dos en el tramo 11 del cuartel C de la
Sección cuarta, cu)'o volumen madera
ble, -en rollo y con corteza, ha sido
Saforado en 456,327 metros cúbicos, y
cuyo valor se tasa. a razón de 20 pe
setas el metro cúbico, en 9.126.54 pe-
setas. .

Lote número cuatro.

. Constituido por 668 pinos. marca
dos. 382 en el tramo 111 del cuartel A
de la Seccion sexta. y los 286 restan
tes en el tramo IV del cuartel A. de
la Sección sexta. ~yo volumen ma
d·erable. en rollo y con corteza. ha sido
aforado en 567,232 metros cúbicos. y
euyo\'aJor Se tasa. a razón de 16 pe·
setas el metro cúbico, en 9.075.72 pe
setas.

Lote número cinco.

Constituido por 518 pinos, marcados
en el tramo JI del cuartel B de la
Sección qtrlnta, cuyo volwnen made
rable, en '1"0110 y con corteza, ha sido
aforado 'en 430.133 metros cúbicos. t Y
cuyo vatar se tasa. a razón de 18 pe
setas el metro cúbico. en 7.742.39 pe
setas.

Lote número seis.

Constituido por 593 pinos. marca
'dos en el tramo II del cuartel B. de
la Se-cción quinta. cuyo volumen ma
derable. en rollo y con corteza, ha
sido aforado en 429.285 metros cúbi·
cos, y. cul':~ valor se tasa a ratón de



Anexo úniC0~-_PágiIJ.a ..4-5.Q. Gaceta de .Madrid.-Núm. 357
, . .'., ' ¡l

> , • ~ '''. '.

ARtiIaos DE PREVIO PAliO.·,.·.. "..' '. ~~...

tándose al pliego de ~cndiciones que
se halla de ~~IDi.8e~tD 'en la Secret.rla
de la Junta de VestuarioS de este" Ar-'
senal y Negociado 1,- de; la SecCión
de I;nlendencia del MiDistetio,.de Ma~
!'ina. cuyos anunclCls han sido pabJi
cados en la GAcJ::'U bE M.-\Dmn nú
mero 345';Di(U'io Oficiol del Ministerio :\
de !I1arinJJ DQrtlero 279 y Bol~tfR. 0/1- ' .
cial de la provincia de. la C9rD~n6-'
mero 29a. ..:'.

...,... • S-~8?,:.¡--..."""M:

DELEGAClON DEL TRIBUifALDE
CUENTAS DE LA REPUBLlCA ENU'

PROyniClA. DES~· .'

En el e.xpedi~nte administrativo 'de.
reintegro que se sigue contra D..lla
fael Lobo Re~ado.UJ)i~nt~·que rué
de. la AdmiDlstraei6ri de Ad~~ de
esta provincia,. el extin8uhfo TribU
nal Supremo de la IIadenda pública
dictó el siguiente acuerdo: ¡

"Fallo que debo declarar y dec~
PlU'tidlt de alcance la de 38.318 pese
tas y responsables .dir~tos a D. Ra
fael Lobo Regalado'y a, D" Alrtonio
l,ópez. Illana 'Auxiliares que (ueren ..
!a Aduana .de SevilI~ ~ quiénes -con
deno mancomunada y solidariamente
al reintegro de la cantidad alcanude.,
más el interés legal de las cantiddes
s~tr.áida~. desde la ·fec~.. en .q,t;!.e.,~. '
fueron. SIn qqe pueda ex~l" 4ela~ .:
cinco últin,las an-willlIades y -al r~, 
tegro cJel. pape)' invertido ~n :eJtas'.a~
tuaclone$. y DO Siend6 d~ aprecl8r're$.·:
ponsabllidades subsidiarias, debo.....::
solVer y absuelvo a 10$ se50res don.
LeQPOldO de Castro 'y Lóp~ ir dólI.··
José ~mfngue;¡Gil. D. Fran~~.Bel-...
trán de P. IUan~. D. Antón10 'Az6s,.~
Martille;¡ y D. Luis Tori y Marin. t)m- ..
ciónáriós todos que fueron de laA~,! .

n;a de Sevilla. debi~~ao hac~i's~ ~e.t.~~ ~ .
tlvas las responsabl1utades decl~dll$::'

UDa ~ez sea lInneestasentehcia{~~'.'
deberá ser notificada. po,: ·el In~{!;:
toro a todos los. COlDlPrendld~, entil(a,.;;.-.

Ad lo' proveo. mando y flbrio.--;'·
José Horno- y Ruiz.", ... '" ':,,<

y para. q~e' n~gue a conociDd~'''f(j''''
de.los ip.teresadQ~ a: qqienes no. .~!.·i ~ '"). '
ha podido notificar por ignonrl"$e.·· .,'
paradero. se publica la presente p: .'
su conocimiento. bien entendida que
transcurridos que sean diez días a par
tir de .~ll p~icaciónen este P;eJ:i~~.-"
oficIal. se proc.ederá .~n,tra Ü$~ciil··
opados por la vla ejecutiva -de' apre-
mio. . ' ;. .

sevUla. 13 de. Diden:!bre de 1934....::·.-.
El Delegado dei· TribUnal de. Cue1itils.."
de- la :Republiea.. Enrique Melléltdt!~" :':

. . . ·P.....:1U6·.,.
--....M;O. '. '1

;ro.

JEFATURA DE LA BASE NAVAL
PRINCIPAl. DE FERROL

. SECl\E'l'AJÚÁ. .

Se pone en' conoelmiento .de cuan
tas '-persoOas deseen interesarse' .en la
sobasta a celébrar para el suministro BANCO HISPANO ltldERICANO "
s 18 Marinllde esta Base Na'Vahtunui-. .' - .' . ," , .. ,.,
teeJpr6xi:nto afio de. 1935 de ve$toa.: . Él Conseio de'Administraci.6n d&~tá
rioi para la marinerla, qq~' a':Jas once Sociedad. en vista de las utilidades dé
horas 'de la mañana del di" .28' pw.. este ejercicio' de 19M, ha aeoi'dado ~
ximo. teúdri }upreJ1 :la: .Sala de SlÍ-' partir nn dividendo ilctivo·del. 3-por··IOB
bastas de la 'Comisaria de esie 'Arse- (pesetas 15 por aeciórit que. c.'ei'Qi~ ,
nalJ JC C4!llt'bnlció-n de ~~ism~ ajus-., . tribWdQ a enenla éD. ~l Ji&eS' de'lIalio úl-

•• ~ ,': •• ' .. _. ... • - - •• ~ "1,"

Modelo de propo8iel6D.

Don."". habiéndose enterado del plie·
80 de condiciones de la subasta para
contratar el cobro de los derechos por
ocupación de.la·vía 'p6bli4:a. eon pue¡..
tos para la venta de leche y autoriza.
Ción p,ara reparto eliam.hulancia 'de la
mism•• en los dos· 1935. 1939, ambos
inclasive,' y aceptando dichas ·condicio· '
nes. ofrece la cantidad de .,. pesetas (e~
letra). . .'. . ,

Alicante. 13, de .Diciembre de ·1934. '
El Al<:alde (iIegib)e)~

. (Fecha Y tirioa.)' , -
. 8-2353'

, Por,~ffl9 de la COrPoración. en·
seüón de 12 d-el actual. se sace. a subas
ta el cobro de las tasas por ocupacion
de ·la~v~-Jttt.bli~ co.n puestos para.1a
venta' ae·'1@~ y la autol'i2aciónlPara
la v~:li~ Q. j'eparto en 'ambnlan~ con
suJeclbJt al :pliego de- condiclotlüapm
hadó Y'que'Se halla (le manifiesto' en. lá
Intervención mÍJnlcipal . .

DuraciÓD del contrato: 1.° de Enero
de 1935 a 31 de Diciembre de 1939•..

Depósito provisiortal: 2.000 peset8.
FiaJuil definitiva: Dos mensualidades

del remate. .
',fipo de la subas,t~: 36.545 pese~s

anual~; 'mejoras al alta. .' . ': ..
El remate se ing~ri m Aréa.s·~·

nicipates por dozava~partes:. .
Bastanteo de poderes por el Secreta

rio de la Corporación;
Pre$entaeitJa de pliegos en las ofici

U35 'de Intervención basta. las doce ho
ras del diá 'siguiente al en qué se eum
p~an veinte d~ la inserei9n de este anun
CIO en la "GllCe1~ de 'Madrid", con saje
cifo al modeb iDserto al píe. extendido'
~npaJ¡el'se1(adode la clase sexta y're
integrado con sello D:mniciJ)2l1. de dnco:
peseta&. . .

El acto se celebrara en la Aléa.l~'·
bajo !In' presideneia ,o la del Teniente'
de Alcalile e.t q"fEn ¿ele,gue'y con tisis
fenci:t d~ Nofario de tumo, a las doce
hora~ del dia sf~eJite al en que venza
el plazo antes crtado. , . ..' ..

CONFEDERAClON HIDItOGRAFICA
DEL' SEGURA

Aceptada por el costratisla. D. Ro-.
sendo. GaUeso López, la. adjudicación.
prodsional de la subastá. de laS obras

.... 1 .. ,. , .,

Modelo de. proposición.
!

Don ._ ..• lV'ecillo -de ."., con capacidad
legal 'para contratar. enterado del
alJU~~o y 'pliego de eondicion~para
la subasta del aprovecbarDl'ento made
rable. dividido 'en seis ,lotes, de 3.698-,
pioos, que Jla de verificarse en el mon- ;
te del Estado "Las Demarcacione.s de'
la Sier.ra"" acOmpaña su eédula pero
sonal' y ~i justificante del deposito
bechodel 5 por 100 de la tasación ~e
cada· uno de los lotes que solici·ta•. pa
ra .presentárse como licitador, y ofre
ce satisfacer por cada uno la cantidad
sigwente (expresada en letra) ¡

Para·el lOte nlimero uno •••
Para el lote n'Únlero doa ..•
:Para el lote número tres •••
Para el lote Dmero cuatro •••
Para el lote n'Únlero cinco •••
¡Para-el {ote número seis •..
. . ',-' 5-':--2350-

18 pe,setas el metro cúbIco. en 7.727.13 del, Cam!nQ M,.adero. tr.ozo ses~ndf). del
peset... , '" c· ',l',:.: Pa~~a"~Fuens~Uita.en~i-1o.T1IS•.

CoD;lprenden, pues. en conjunto los Por la suma' de ciento treinta inil no-
seis lotes. 3.898 pinos. cori un- volu- ,veclentas treinta pes~tas con doce cén-
meo bla~erable.'en roU,? y con 'CUtte~. ~m~~.J!t1tV1~~los con-espondientes in-.
que ha SIdo valorado en.2.795:A~me- ('o~~s.:')~I~.sido .adjudi~ada .,defl..njtJ- '.
tros 'C1lbieos, y cuyo ,lI\Dporte total es \tament.-Ia eJe'eucion'ue las.cxpnsadas
de 5-1.9~3.60 pesetas. pudiendo ser . obras' ])Or.la 'citada 'eantldad:-' ,.
obJeto'de liCiUció,n ,uno;, Vari"0,,.,sr--o,' ' ~os~' . Mti~,'~,"~.Oc-de Dieie,mbre de',"19S4.-,..'.
seIS.)6tes, los cuales .serán enseJí~d!1s' El ~1e.g944:'JoséVlnador.·
a taantos lo deseen ].,or el personal . 8--;.2063"
de Guardería encargado de la '''rigihin..· . . ,' .... ,,' -.'; __
cia del monte.' Los licitadores ;P.odtin .,,/.;.
hacér postura en. un' .mismo'pliego a ,- ·.'.itcAtl)u D~.ALICANTE
uno.. varios o a la totalidad de 10s
lotes,,'especiticando con tod<1 claridad,
el importe de la ll'cihlCión para cada
lote por separado. sirviendo de base
para-Ia subasta el pliego de condi'eio--
nes aprobado. queestari de manifiesto
en las oficinas del Distrito forestal y
en las, AleakUas de SiHts y Benatae;, ,ve
rifleándc»e. el aprovechamiento en los
seislotes;expresados. con arregLo :1 las.
pr:eserjpG:iooes consignadas ~n aqúeJ'
pliégo yen el plan anual para el año.
forestal de 1934-1935. formulado por
la,Secelón primera de este Distrito (0.:.;'
restal. siendo el pla,zo para la ejecu~

ción del aprovechamiento un. año, a
partu fÜ la fecha de la entrepde .
cada' lote, - .' .
~pr~posiciones se harán-con!or

Jne a 10 que. dispone la condición no-·
vena del cit,ado· pliego.. y con arreglo
al modelo que al final se inserta.

Laperaona o Sociedad a quien se
luUli,dique uno, vuios' o los seis lotes.
ingt:'éSará en la H.abilitaciQD del Pis.
tditó forestal el impor:le del presupues·
to .~e .. ejecución ,del aprovechamiento
con .•rreglo a las tarifas vigentes.

Si ea." primera:subasta quedase sin
licitador uno. varios ° los seis lotes.
Se eelebrará la segunda del lote o la
tes que 'no hayan s¡do rematados, bajo
el m,i,sDlO tiPo de- tasación y condi-eJo
nes.·s los diez d.iassiguientes y a la
misPla.hora.

Jaén. 17. de Diciembre de 1934.-
SalvadOr MifsuL . .
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. 1-6751

ObU.g'aeiones 6 %. eDlisiGn 15·.Abril1915..
231111 240, 601 al 611), 711 al 720. un
al 1.850. 1.941 al 1.950, 1.961 al 1.870..

SOCIEDAD ESP~OLADE CONS
TRUCCIONES METAl.ICAIS

En los sort~s para la amortización
reglamentaria de obligaciones de esta
S~edaid. celebrac:lo el dia 7 del tnes co~
mente. han correspondido serlo. a los
títulos señalados cun las siguiedtes nú-
meros:. . .

ObligaciOJlU .. l,[: "lé, emi8i.ón 1.· de S..
lio 1905..

41 aI5{). 171 alISO, 321 al 330,63J alMo..
641 al 650. 681 al 690, 1.001 al 1.070.1.281
al 1.290. 1.361 al 1.370. L911 811.92:0.2.341
al 2.35-0. 2.632 al 2.640, 2.961 '31 2.910.
3.131 .al .3.140, 3..&>1 al 3.860. 4.131 al
4.140; 4.171 al ·1.180, 4~81 al 4.8tJO, 4.991
al 5.000. 5.221 al 5.230. 5.401 ~l 5.410.
5.571 al 5.580. 5.581 al.5.590, 5.661 al
5.670. 5.()91 al ~.100, 5.181 al ~.790, 5.901
al 51110, 6.2"ll al 6.230, 6.581 al 6.590.
6.711 al 6.720, 6.951 al 6.960, 7.331 a!
1.340.7.641 al 7.650,7.691 al 7.700. 7.941
al 7.9500, 7.991 al S.ooo, 8.061 al 8.070,
8.211 al 8.220, 8.801 al 8.810. 9.05-1 al
9.060. 9.481 al 9.490, 9981 al 9.5190, 10.1)11
al 10.020. 10.281 al 10.290.10.531 al
10.540, 10.591 al 10.600, 10.691 al 10.700,
10.711 al 10.720. 10.891 al 1().900, 1Ull
al 11.020, 11.021 al 11.030, 11.061 al
11.070, ·11.171 al 11.180, 11.261 al lU70,
1l.~ al 11.300, 11.381 al 11.390, 11.701
al 11.710, 11.951' al 11.960, 11.981 al
11.990, 12.041 al 12.~O, 12.381 al 12.390,
12.691 al 12.700, 13.151 al 13.1100, 13.251
al 13.260, 13.271 al 13.280, 13.331 al
13.34(), 13.541 al 13.550, 14.161. 14.321 al
14.33(l, U.331 al 14.340, 15.24-1 .al 1~.25O,

15.351 al 15.360, 15.431 al 15AI.jO, 15.8::11
al 15.840. 15.851 al 15.860. 16.051 al
16.004), 15.~71 al 16.6S0. 16.801 al 16.810.
16.851 al lli.860, 17.201 al 17.210, 17.291 .
al 17.300, 17.341 al 17.350. 17.461 al
17.470. 17.581 al 17.590. 17.811 al 17.820,
17.931 al 17.940, 18.151 al 18.1160. 18.461
al 18.470, 18.591 al 18.600. 18.751 al
18.760. 18.821 al 18.830, 18.951 al 18.960.
19.011 al 19.020, 19231 al 19.2110, 19.401
al 19.410. 19.561 al 19..570, 19.061 al
19.670, 19.701 al 19.710, 19.781 al 19.790.
19.831 al 19:840, 19.964 al 19.9'10, 20.301
al 20.:310, 20.321 al 20.330,· 20.381 al
20.390, 20.421 al 20.430, 20.611 al 20.620.
21.031 al 21.090, 21.101 al 21.1:10, 21.241
al 21.250. 21.6i1 al 21.680.21.931 al
21.940. 21.941 al 21.950, 22.181 al 22.190.
22.311 al 22.320, 22.581 al 22~, 22.611
al 22.ti20, 22.661 al 22.670. 22.901 al
22.910. 23.031 al 23.040, 23.171 al 23.180,
23.351 al 23.360. 23.761 .al 23.7'iO. 23.781
al 23.790. 24.191 al 24.193, 24.561 al
24.570. :l4.BU aI24.8~O.

X-5750

ASOCIACION MUTUO BENEFICA DE
FUNClONAlllOS DE LA ADMIN~

TRAClGN DE JUSTICIA

SOCIEDAD ELECTRA. DEL LIMA

lnteraes de Oblipcionea.

Desde el dia 2 de Enero próximo y
mediante la entrega del cupón número
18. se tpagarálllos intereses semestrales,
a razón de 4 lk CJó aoual,.libres de im
puestos. de las Obligaciones que esta
Sociedad tiene en circnlación en cual
quiera de los siguientes Bancos y sus
Sueursales: de Vizcaya. Hispano Ame-
ricano y Espadol de Crédito. .

Amortizad6n de ObliKaciones.

Oportunamente tuvo lugar, ante 80
tario en estas oficinas, él sorteo de las
obligaciones que corresponde recoger
en 31 del corriente, resultando amorti
zadas las 427 obligaciones DÚmeros:

51 a 60p 1.211 a 2«l, 1.291 a 300, 1.421
a 30. 3.191 a 200. 3.401 a 10, 8.121 a 30,
8.251 a 60. 9.391 a 400. 9.831 a 40.10.237,
10.2.0. 10.731 a .o. 11.201 a 10. 11.921 a
30, 13.731 a 40, 14.011 a 20, 14.581 a 90,
14.841 a 50 15.471 a 80, 16.061 a 70,
16.261 a 7il, 16.491 a 500. 16.80! a 10,
16,921 a 30. 22.591 a 600. 23.281 a 90,
,23.801 a 10. 26.771 a 80. 26.861 a 70,
17.181 fl 90~ 27.811 a 20~ 28.131 a 40-1

COlIPA1itIA DE LOS FERROCARRILES' . 28.901 a lO, 30.051 a 60. 30.951 a 60.
ECONOItIICOS DE ASTURIAS 30.991 ~ :U.OOO, 32.281 a 90, 32.681 a. 90.

. .' . 35.491 a. :500. 36-081. 36.084, 36.D88.
Esta Compañia ti.eD.e el hODor de po- 36.089, 3At09O. 36.861' a 70, 37.271 a 80..

ner en eonodmiento de los señores te- 33,631 a 40,. 38.891 a 900.
nedores deobUgaclones.c¡ue... a partir LaS obligaciones cupa numeración
del d1a 2 de Eneropróximo~se abre el prcCed.ep~ reembol~ a la par, con
pago de los. Últereses correspondientes deducción.<le impuestos, en co.aIquiera
al segundo semestre del año actual, pl'8a . de los B mcos antes indicados, a partir
vía presentación del cnpón número 54.' del día 2.~e Enero próximo, desde cuya
Asimismo se anuncia que en el sorteo fedul ÜejN-án d~ percibir inter~s.
verificado el dia 14 del actual, ante el Madrid, .22 de Diciembre de 1·934.
Not2rio D. Ramón FernáDdez Prida. El Secret8ríog-eneral. Emilio de
han ~do amorti2adas' lás obliga~ Usaola..
ciones números 531 al 540, 691 al 700.
1.361 al 1.370. 3.961 al 3.970 Y 9.521 al
9.530.'

EllP&go de los referidos intereses y
amortizaciones, deducidos los impuestos
de todas clases, =re electuarán a partir
de la fecha indicada, en Oviedo, pOr el
Banco Español de Ctédito; en Bilbao•.
por el Banco de Vizcaya, y en SantaD.~

derp por el Banco Mercantil.
Oviedo. 19 de Diciembre de 19M''""'"7"El

Director,A. S. CorODlLS.
. X-5752

El Cousejo.de Administración de es
ta Socied~ de ~onformidad con lo pre
venido en Jos articulos 41 y 42 de los
Estatutos. por que. se r:ige. convoca a
Junta general oNlinaria para el día 24
de Febrero.de 1lt35. y en el término fi
jado en el párrafo lercero del citado
artk:ulo 42. o sea quince dias antes del
mencionado.. publicará en la "Gaceta de
Madrid" la COl'T.espondiente Orden del

. dia y designará local Yhora en que ha
brá de tener lugar la reunión.
~ 21 de Diciembre tde 1934.-El

Secretario--Co.Dtador. Francisco de P.
Ri,:e5.

X-5758

.' .' ..
COMPA1t1A DE RIEGOS DE LEVAN

TE.. SOCIEDAD ANONIMA.

A partir del d1a 2 de Enero próximo.
se pagará el cupón número 3 de lils
obligaCiones 6 %. emitidas por esta
Compañia C\.n fecha 20 de :Mano de
1934, a razón de pesetas 7.so liQllidas
por cupón. .

El pago se VI rifi.cará en el domicilio
social dé'AUt".ante,-calle de Calder6n de
la Barca, número 16, y en las Oficinas
Centrales y Sucursales de los Bancos
$iguientes:

BancO Hispant. A:nericano.
Banco Internacional dt' Industria y

Olmercio•.
Banco Espo.iiol de CIédJl.o.
Banco de Aragón, y

.Banco de. ValenciL
20 de Diciembre de 1934.

1--5747

timo, fonna UD total equivalente al 7
por 100 del capital desembolsado. libre
de todo imPuesto.

El pago de este dividendo quedará
abierto desde el dia 2 de Enero próxi
mo, en' las oficinas centrales de este
Banco, ..m las de sus 146 SUCW'$Q}es y
en los Bancos de SaD SebastiáD,. de Gi·
jÓD y" Herrero de Oviedo.·

:Madrid.: 22 de Diciembre de 19U.-El·
Consejero - Secretario general R8m6n
.\. Yaldés. •

X-5763

ARTIGAS Y COMPA:AIA

El dia 28 del corriente. en las ofici·
nas de esta Sociedad. Granada, Z. se
celebrará,. a las once de la mañana, una
subasta para adquisición de obligado.
nes Serie ~ por importe mhimo efec
tivo de 70..G00 pesetas. El cambio JIÚIS
alto de adquisición será el de la :llar.

Las proposiciones babrán de ser en
tregadas en. estas orlciDas. an~ de la
citada fecha, y serán aceptadas pcr or
den creciente de precios. .

Madrid 21. de Diciembre de 19M..-ID .
Presidente. 'Cristóbal Garcfa Loygorri.

X-á761

BANCO ANGLO SUD AMERICANO
LIMITADO

SacanaI de VigO.

Habiendo sufrido extravio los res
guttrdO$ de depósito en custodia núme
ros: 8.065. comprensivo de f 79.12.(),.no
minaI~ Deuda externa Portuguesa. 3
pOr 100. 3.- serie. y número 8.690, por
! ~~.14.o nominales,. Deuda externa
Portuguesa 3 por 100. 3.- serie, ex
tendidos por esta Sucursal con fe
chas 10 de Febrero de 1925 y 26
de Septiembre de 1927, respectiva
mente, a: favor de D. Manuel Casas
anilla. se anuncia al público por
primera vez para que quien se crea con
derecho ti reclamar. 10 verifique dentro
del plazo de dos meses. a contar desde
laf-echa de 1a inserción de este fUl1mcio,
pues de. lo contrario se expedirán du
plicados.de'dichos resguardos anulando
lo~" originales y quedando el Banco
exento de tO:df responsabilidad.

V-lgo. 19 de Diciembre de 1934.-Ban.
Co A:nglo Sud Americano Ltdo.-P. P.
(ilegibles).
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2.flS1 al 2.540. 2.811 al 2.820, 3.011 al
3.020.3.001 al 3.070, 3.101 al 3.110.3.251
ál 3.260, 8.281 al 3.290, 3.431 al U40.
4.031 al 4.640, 5.091 al 5.100. 5.361 al
;'.3~O•.:1.47~ al 5.4801, 5.641 al 5,650, 5.961 •
.31 a.BIO, (¡.401 al p.410, 6,451 al 6.460.
6.681 III 6.690, 6.701 al 6.710, 6.941 al
6.Q~O. 7.s51 al 7.560, 8.271 al 8.280, 8.a61
a.\..8,;)70. 8.741 p.l 3.750. 8,951 al 8.960,
~.981 al 8.9!:1U, 9.0~1 al 9.000, 11.221 al
9.230. ~.491 al 9.500. 9.911 al 9.920, 1Q.371
al 10.380, 10.381 al 10.390. lb.631 al
lO.G40. 10.921 al 10.930. 1Un al 11.880.

Desde el día 2 de Enero próximo, po
drá.nbacerse·efectivos los títulos amor
tizados previa deducción de los impues
tos correspondientes, en los siguientes
est,¡¡hlecimicn tQS:

.\ladrid, BancC'l Urquijo.
;Bilbao, Banco Urquíjo Yascongado.
S3l' SebnsUán, Banco Urquijo de Guí-

J)Úzcoa.
BarL"t>lonll., Banco Urquljo Catalán.
Gijón. Banco Minero Industrlal de

Asturias.
En los mismos establecimientos. y a

!partir de la indicada fecha, se pagará
el cupón número 5~ de las obl1gacl6nes
4 1,4 % Y el número 39 de las de 6 %
que t~ne emitidas esta Sociedad. .
. Bilbao, 21 ele Diciembre de 193(.--EI
Consejo de Administración.~Manuel
Casano\·a. Consejero Df'legado.

X-G752

JUZGADO DE PRIMERA. INSTANCIA
NUMERO 4. DE BARCELONA

En 'Virtud de lo acordado por pro.
videncia de 11 del corriente en el ex
pediente de &uspeluión de pagos de
Mercé y Annet, S. en e., se da publi.
cidad a las modificaciones al CODve-.
nio inieial, propuestas por el acreedor
D. Lorenzo Valls y VaU:;. que son co
nlQ sigue:

Medificacionea al conveniQ presentado
por Mercé y Armel, S. en C., en el
e~edlenle de suspensión de pagos:

Primera. Sin mérito a la 'espera de
tres años, solicitada por la deudora ál
presentarse en suspensión de pagos. se
procederá a la r~alización de los bIe
nes de su ~1ctl\'O, para, con su pro·
dueto, en cuanto fuere nece¡;ario y
bastante atender al p.ago de los crédi
tos Que formltn su Pasivo. Si, lo que
es de esperar, estos créditos no pudie
ran !ser totalmente cubiertos, se enten
derá hecha por los acreedores quíta.
de la cantidad no cubiertll_

D. Manuel Armet y los herederos de
D. Fernando Mareé, socios de la SU!j
pensa, en pre\'isiún (que sólo se hace
por negada hipótesis) de que no se
llegara a cubrir los créditos en la pro
porciim que se dirá, se iml).onen la
prohibición de grav,ar y enajenar las
t'incas de ~u propiedad particular, que
fu~ron descritas en la solicitud de sus
pen5ión úe pagos, por mientras no
haya sido relttlrtida a los acreedores
una euntidad igulll al 50 por 160 del
total pasivo. FIrme que sea el conve
nio, la prohibición n que se contrae el
presente párrafo se anotará en los Re
nislros de la Propiedad correspon.
úicnlc. .

Se;.lunda. La realización de los bie.
nes del _'\etivo de La suspensión se He
vari!. a cabo por una Comisión' de
acreedorei, conjuntamente con la re-

pres.f'ntacióÍl lega} de l1arcé- JI' Armet.
S. 'en C., a~luiliIdo eq la forma que se
explicará. 'en la modlfloac16n siguien
te. Aungllc" el mor<lenf.o inicial de la
rea!iuci6ii' 'será el de la 'puel!ta ea 1>0
selilón de la ComisIón de acreedore:s
cm eleJercic10 4e ::;u CUMO, no habrá
de enteq.derse q:ue la misma venga
lJúll¡,¡ada a la reaUzacióll ab trato de
los bienes del Aclivo, sino que queda
rá II iuiefo de ella la elecciÓn del lIlO·
mellto oNl'wno para la realización, de
Illodo que quede hermanado el ioteré!i
de los ac~dores, de que sea lo más
rápida po¡¡ible, con el de que se ob
tenga el JOO)'or producto deseable.' La
sucursal de Córdoba podrá constituir

. el yehículo- de realización de las mer-
• caderüts de la ~ntral <fe llarceJona y
de la sucursal de Ma<!rid, y sólo 5er:\
re3!illada totalmente cuan-do, a luIdo
de la Comisión su su);)slstencia l"esul·
tare perJUd.icial para la masa de acree
dore!>.

Tercera. La Comisión dtarA lor
mada por cinco miembros IIlctivos, que
actuarán por rnayorla, y un ¿uerpo de
suplentes para casos de ausencia, en·
fermedad. muerte o disolución, que
actuará, formando Pleno. en los casos
¡a; qu@ se contraen las. modUJeacioue.
quInta y seXN. ' .

Serán. miembros activ'o. de la Comi
sión: La España Industrial, S. A.o Ma
nufacturas ValIs, S. A, Manufacturas
Rosal, S. A•• l\lanufacturas Serra Ba·
let, S. A. y Meteé Arioet Sociedad
en comandita_ Serán sup1eBte.: So.
bririos de Juan llutlló, S. A., D. Eu.
seblo Bertrand y Serra, D. Ignacio
Font, D. Juan Fábregas y JOl'ba, viuda
de Juan TOl'!"as.' Hij05· de ~ Aparicio
Tamburini y ColMner.

Cuartll. El produeto de la realiza.
ción de losbienos del Adiv9 S8 dedJ.
Ganl. al pago de 106 .eréditos del Pasi.
va, a prorrata de los mismol, "sin pre.
ferencia alguna, salvo que fuese iudi..
cialmente declarada y salvo, también.
lo que se dirá en el pál"t"afo que sigue.

Los acreedores que en un plazo, que
expir.ará a los cuarenta ,y cinco {fías de
la "fecha en que qlHlde firme el con
Yenio, hagan voluntaria renuncia del
50 por 100 de sus créditos, tendrán
derecho a cobrar con antelación y
preferencia a los demáJ¡ acreedores que
no ha:y.an usado de tal facultad. Para
ello habrán de dirigir carta certifica·
da a la Comisión, en el domicilio de
la suspensa, sito eh la calle de Aragón,
número 2.6 de esla capital, de la cual
la Comisión acusará recibo, manifes
tando acogerse al deredw Que les con·
cede eite párrafo.

Los repartos &eran efectuados SlLce,
sivainente, a juicio de la Comisión,
procurando que no sea cada uno de'
ellos. inferior al lO por lOO del mon
tante de los crcditos a cubrir.

Quinta. A los efectos del p:rellente
convenio se partirá del balance tor
mado por los. Interventores, presen
tado por los mismos con fecha 20 de
Julio del presente año. con la& ¡uodi~

tkaciQnes que hayan introd,ucido en
él las operaciones comercias efec.
tuadas bajo la intervención desde 20
de Mayo del corriente aíio. fecha de
la suspensIón.. y 108 acuerdos del luz
gado reClaidos a las ÍJnpugnaciones 101".
muladupor los acreedores, EIlQ no
obstante, estQs acuerdos~ cuando. ha..
yan resueItos casos de DlayoracI6n o
minoración de crédito.li ef-ectuadoi du-

rllnte la intervención por descuentos.
honffi<:oadones y !lajos convenidas de
pl-ecfos, y otros casos de mayoracio
Des o minQraciones, aun cuando no
hayan mollvado !'tJiQluc1ón judjclaJ.
podrán ser someUdus, ;i instancia del
acreedor Que 'se aea perJudicado, a la
Comui6n en pleno. y si el faUQ .tuera
desfavorable al acreedor dehCrA so
metene la cuestión, a instancia de éso
te, a la inapelable resoluci6rr del se·
ftor Presidente de la Cámar~ Oficial
del Com~rcio y Na\"eJ:{a{~ión de '6S13
ciudad. La instancioa ,habrá de ser di·
rigida. dentro de· los \'einte dias si·
guientes, a aquel ~11 qu~ haya ganado

· firmeza· el convenIo.
Se~ta. Los cinco miembros activDS

de la Comisión podrán acudir en con·
liWtlR a la Comisión en pleno 'en los
casol en que lo estime!! con\"enien'tc.

Séptima. Los ·credill)s que forman
el Pallivo n.o de"ftngarán Interés desde
20. de Mayo ckl corrienle aiio, aunque
hubiese B1do elltablecido por pacte ex-
prelo. . ."

Octava. L8,!i costas y galltos de la
suspensión Ue I)agos y los de la jiquj·

· daciÓJl, vendr4n a cllrgo del Activo de
, Merc::é y ArmeL, S, en C.

Novena, Aún siendo notorio el in
teres de los acreedoru de percibir el
importe de sus créditos dentro del pla
ZO más breve PQsible, no" se. ~fulla
plazo a la Comisión pAra llevar su co
metido, sino que se deja a su I3rbitrio

· el fijarlo a· sf. misma, de-nlro úe los
tres, primeros mesell, " contar de$de
la toma de PQie&iim. deb~ndo. ser le¡-

· vantada acta Qot~al del ac:uerdo que
!le tome en tal sentido. y sujetfll'~ al
mismo JleQuÍ/.i1o <.!ulllquier acuerdo de
prórroga que fuera necesario.. ..

BarCllloniS', 10 de Diciembre de 1934.
Lorenzo VaUlt y Vall':'

y para que con!>te. libro el preJl@ll
te en BarCelona· a 12 de DicieJnbre de
1~3'.~El Secretario Jostí l\lolina.

X-57~~

JUZGADO Dl: PlUMEfU. .INSTANCIA
NUMERO 9. DE BARCELONA

En virtud de )0 dispuesto p:or~flle
ñar Juez de prImera instancia del Juz
gado número 9.de esta cl\llital. en-p.ro
videncia de este día. dictada en el }7l"o
cedimiento sumario promovido por do·
ria Maria Brillas Socias, contra doña
Clementina. doña l\laria Teresa y doña
Ros'á Cirera y Costa; por el presente se
sacan ji pública subasta, por primera
ve~ tét11ÚDO de veinte días y por el.
precIo fiJado de camón acuerdo por
las partes, las fincas siguientes:

Una casa a la inglesa con jardín. si
tuada en elita ciudad, Larriada de G-ra
cía y plaza del Norte, .f.!onde est6 'se
ñalada t;on el Dúluero i. de superficie
en· junto, 1.flp palmos, equivalentes u
280 metros y 33 <,enlímetros, y linda:
al frente, Sur, cqJl dic.la plaza;' por
la izquierda, saliendo (derecha entr~n

do). Este, cón la calle dtl las dos her
manas. llamada actualmente de Enci
na; por la derecha, también solienu0
(izquierda ciltrando), Oeste, con hono
res. de Jaime Alllina, o sus su<:e~res,
y por la espalda,. l'Oorte. eon los· con·
sortes Serra ~1ir, actualmente con la
finca que seguidameiJte /ie descl"ÍbiJ'ol.
Tasada· en sesen ta. mil pesetas.. > "

Una porción de. terre~o jardín 0. so
lar, COIl frente o salida a la calle· de
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la Encina. en la susodicha baf'Tiada de
eracia de la presente ciudad de Bar
celona, de superficie 3.200 ¡.Jalmos, o
se-an 120 metros y 90 decimetros, y
lindante: al frente, Este, en ¡;na fa
ellada de 11 metros 90 cen::ímelros, con
dicba calle de la Encina; ;lor detrás,
Oeste, con resto de la finca d~ pro
cedencia; por la derecha, entrando,
J'\orte, con finca de Josefa, ante~ José
Samsó, y por la izquierda, Sur, con la
casa a la inglesa precedentemente: de:;
crita.

Tasada en ocho mil pesetas.
Se previene que la sub'Asta tendrá

lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en el ala izquierda del Pa
lacio de Justicia (Salón de Fermin
Galán). el día 18 de Enero pl"óximo
y hora de las doce, bajo I<ls condicio
nes siguientes:

Primera. Que para tomar parte en
la subasta, deberán los licitadores de
posit~r previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto ellO por 100 del tipo
de tasación, CU)"aS consignaciones se
rÍln devueltas a sus respectivos dueños
acto seguido del remate a exeepción
de la del mejor postor que continua
rá subsistente como garantia de la obli
gación, o en su caso, como parte del
precio del remate.

Segunda. Que no se admitirá pos
tura alguna qul: no cubra el total pre
cio de dichas tasaciones.

Tercera. Que los autos y la cl:rtifi·
cación del Registro a que se refiere la
regla cuarta del articulo 131 de la ley
Hipotecaria, estarán de lilanifieslo en
Secretaria.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación. y
que las cargas o gravamcnes anterio
res y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrog:tdo en

·la responsabilidad de los mismos, sín
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Cuarta. Que los gastos de subasta,
pago de derechos a la Hacienda y de
más inherentes, scrún de cuenta del
rematante.

Barcelona, 18 de Diciembre de 1934.
El Secretario. José :\laria SalvA.

X-5753

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 10. DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñDr Juez de primera instancia del Juz
gado número 10. de esta capital, en
providencia de 14 del actual dictada en
el procedimiento judicial sumario que
establece el articulo 131 de la ley Hi·
potecaria, promovido por D. L u i s
Frontera Estelrich, cotra D, Esteban
Taha Miret, por el presente se anun
cia por segunda vez y término de vein
te días, con la rebaja del 25 por lOO,
la venta en pública subasta de la finca
siguiente:

Una casa entonces aun sin terminar,
compuesta de planta baja con dos ha
bitaciones Y entrada a la escalera de
los pisos; dos pisos con dos habita
ciones cada uno )' terrado, sobre el
cu.al y en la parte t:-asera de la casa
se levantaba otro piso sin cubl'ir y
patio al detrás, edificada ,-n un so1al"

de 4.425 palmos 28 decímetros super
fkiales, o sean 17-1 metros ). i5 decí
metros cuadrados, sita dicha finca en
esta ciudad, barriada de San :.\'!artín de
Provensals y calle de Ruiz de Padrón,
antes del Progreso, donde está seJ1a
lada con el múmero 81, lindante con
dicha calle de Ruiz de Padrón; por
detrás. con la de ColI y Vehí, antes
San ~Iiguel y San ~Iatías; por la de
recha. entran.do. con 1 a Ile Antonio
Jiménez Jiménez, y por la izquicrda,
COn la de Rafael Torrent.

Actualmente está comprendida dicha
casa númerO 81 de la calle de Ruiz y
Pndrón de tienela con un piso bajo, dos
habitaciones en el piso primero. dos
habitaciones en el seKundo, tres habi
taciones en el tercero :). UO:1 en el ('uar
lO, Con terrado; en total, tienrla y diez
habitadones v terrado.

Valorada en la escritura ba..e del
procedimiento en sesenta míl pese·
taso

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado. sito en el
Palacio de Justicia, Salón de Fermín
Galán, el día 30 de Enero próximo, a
las doce, advirtiéndose:

PI ;mfrO. Que los autos y :9 cer:ifi
c~ción del Registro :;1 qlle Sic" rcfiel'e !:\
regla cuarta del artículo 131 de la ley
Hipotecaria. estarán de munilit-sw {Oh

Secretaria.
Que se entenderá que todo licitador

acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o ~ravámenes anterio
res y los preferen tes. si los hubiere,
al crédito del demandante, continua·
riln subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinctón el
precio del remate.

Segundo. Que servirá -ie tipo para
la subasta el 75 por 100 del pactado
en la escritura de constitución .de hi
poteca, y no se admitirá postura algu
na que sea inferior a dicho tipo.

Tercero. Que para tomar parte en
la subasta. deberán los licitadores con·
signar previamente en b m e s a del
Juzgado o en el estlblecimiento desti
nado al efecto ellO por 100 del tipo
de aquflla, sin cuyo requisito no serán
admitidús.

Cua·rto. Que todos los gastos de su
basta y demás inherentes a la misma,
así como el pago de dcr~h(;s a la Ha
cienda, serán de cm'go del rematante.

Barcelona, 19 de Diciemo.e de 1934.
El Secretario, Mariano Pujadas.

X-5757

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEHIJAR

Don José Beguiristáin Eguilaz, Juez
de 'Primera instaneia del partido de
Hijar.

Hago ~aber: Que en este Juzgado,
a instancia de la Sociedad Rivera Ber
Dad Y Compañia, S. C., con domicilio
en Albalatc del Arzobispo, se tramita
expediente para que se declare el do
minio de dicha Sociedad:

Sobre el aprovechamiento de aguas
en el ria Martin, denominado Salto
de Ariño. en término municipal de
AMi'io, de 900 litros :por segundo, de
una altura de salto 15 metros., des
tinado a producción de energia eléc
trica. Inscrito en el Registrú de Apro-

"echamiento de aguas públicas de la.
Jefatura provincial de Teruel, al nú
mero 73 y a nombre de D, R:lTnón Pe
guero Aparicio.

Sobre la coneesión eléctrica afech
a dicho salto y sobre la presa, cauces
y demás derechos y aprovechamientos
inherentes al mismo salto.

Sobre un edifIDio, antes molino ha:-i
nero, enclavado en el mismo p.II'aje,
con corral anexo; lindante: a la tlcri"
cha, río Martin; izquierda y espalda.
Pascuala }Iacipe.

y de conformidad con lo '1i.1e dís
pone el pilrrafo segundo del at't!<;ulo
400 de la ley Hipo~ecaria. se publica
el pres.ent~. Ila:nando por p:'lnlera
vez 3 las personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar la inscripción
solicitada, a fin de que comparezcan
si quieren alegar su derecho, dentro
del plazo de ciento ochenta dias, que
.compezarán a contarse desde el siguien
te al en que aparezca inserto el pre
sente en la GACETA DE )1ADRID.

Dado en Bijar a 5 de l'Oo\'iembre de
1934.-EI Secretario, Manuel de Tu
rres.-El Juez, José Beguiristáin.

X-5i64

JUZGADO DE PRIMERA lNSTA~ClA.
NUMERO 11, DE MADRID

En virtud de providencia dictada en
el dia de hoy por el señor Juez de
primcra instancia número 11, de esta
capital, en los autos de secuestro y po
sesión interina de finca que se siguen
a instancia del Banco Hipotecario de
España, representado por el Procura
dor D. Vicente Ruiz Yalarino, c()ntra.
D, Isidro Carvajo y Dominguez, en re
clamación de un préstamo de 29.000
pesetas, se saca a la vcnla en pública
y segunda l>ubasta. por ténnino oe
quince días. la siguiente finca:

En Vallecas.--Cn solar por oajo de
la huerta de Zabala. hoy titulado Co
lonia o Barrio de Doña Carlota, C('n
fachada a la calle de D<>n Eduardo,
marcado con los números 16 y 18;
fonna una figura cuyas lineus miden,
respectivamente, la del Norte. 131 pies:
la del Sur, 104 pies y medio; la de
Oriente. 104 pies. y la de Poniente
114 pies; cOlHprendien do las cuatro
un perimetro que:, medido geométri
camente. hace 12.708 pies cuadra
dos, equivalentes a 986 metros cuadra
dos y 21 dedmetros cuadrados; lm
dl:lndo por todus sus aires. ·~on propie
dad de D. Edua rdo Garda (¡oyena y
Garcia.

Dentro de este solar hay construida
una casa de planta baja tIe f:i.brica de
ladrillo, estando el restD del solar cer
cado, y línda actualmente: al S<J.lil~ntc,

por dond~ tiene su entrada, con la
calle de Don Eduardo, por donde, como
se ha dicho. está señalado c'n los nú
meros 16 y 18; por la del-echa. entr;;.n
do. al Norte, con casa de Juan Elvi
ra; por la izquierda, al Sur, (:on otra.
de D. Enrique ROlllán, y por el tes
tero, o Poniente, con flnras de Maria
no Sieteiglesias y Saturnina Gurda.

Obra nueva.-Hahiéndose .ampliadl)
las. edificaciones en planta baja. éstas
ocupan 500 metros ;;4 decímetros cua
drados, equivalenlcs a 3.986 pies cua·
drados, y además al testero de las de
más. se construyó un edificio secunda
rio de dos plantas, que mide una ex-
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tensión superficial de 2.73~ ¡UelScua
dradoll y á6 décimo.s de otro. igual a
212 me-troll 70 decimetr05 cuadl"ados.

Dicha subasta se celebrará doble y
simI.lUli~t~ eD 1•. Sala audieocia
de eme JUlaaQo. sito 611 1.. calle ·del.
General Castaños. 1. y ep la, del de
igual clase de A.lcalá. de Henares. el
dia 15 d., Enero ~róximo. :l lQ8' doce.
con arre.lo a la§ silJuientes condicio-
nes: I

PriJnera. Se tomu:\ como tipo. de
]a subasta la cantida.dde 43.500 pese
tu. () sea el 7fJ 'pOI' 100 de la Wi
mera.

S«llrUnda. No se adm1tir.m polturas
que no cubran las dOI terceras partes
del oxpreudo· tipo.

Tercera. Para tomar parte tlD la 8U
basta, deberán cona!gnar los licitado
res el 10 por 100 del tipo de la su
basta. sin cuyo requlsito no serán ad.
mitidos.

Cuarta. Si se hicieren d~ posturas'
iguales se abrirá nueva licitación entre
los dos remalantes.

Quinta. La conmsnaeión del precio
se vel"iftcaré. a 101 ocho dias ~iguieDtes
al de la aprc,bación del remate.

S'i!xta. Que 165 títulos, suplidos por
certificación del Registro, se hallaran

, de manifiesto fin la secretaría del ac
tuario. y que loa licita~ores deberán
conformarse con ellos. sin que tengan
derecho a exigir ningunos otros.

Que las carlas o gravwenes ante
J'liores y prefet"enles. si loa hubiere.
al crtdito del a~to-r. continuarán sub
siatentes, en.l$ldiéoow¡e que el roma...
tete .los ~ta y queda lÚ1bMg.do en
la I'esponsabdidf¡d de loa mlliDlOI, ain
destinaritl a su extinción el precJo del
retJ1ate..

Dado en Madrid II 12 de Diciembre
de lltM.~EI Secretario, Lui. ~oUntl...
Vl.to bueno:· el Juer: de J)rimera ins~
tanda, Felipe de Artn.

X--57¿a

..
JUZGADO DI: PRIMERA INSTANCIA.

NUMERO 13. DE ~RID

En \'irtud de lo aeordado en provi
deneia dictada en el dfa de hoy por
el Sr. D. AntoftiQ Domiaguez y Fer
nllndez. Juez de priraera lnstancia del
Jtagado námero 13, de los de .~sb.

cllpHal, en los autos .<fe ~eCue!tro y
enaieD~Jón de fine" prolQov1dos l'0r
el Banet) Hi{)oteearío de Es.l'aña. J"e
preieDta~o por el lJroeut'ador D. Fe-'
del"ieo Abarrátegui y Pofttell. ~"ntl'll

D. Rafael AJopso de Villa~ante, 1I0Y
dofia Fel12al\da de la, Ctmllra' y Jjmé
nez o sus lJe~erQS el e~usahllbien:'::
teJII 'en' tcnorad,o .p"radel'e. sobre llqgf)
de 28.000 'Pesetas de prineipal. inte
reses. gastOll y cftsta~!ie saclln a. la
venta por pripu;ra vez, en póbUila su
basbi' l' J)Qr lu e,.ntidade. de U.500.
12.4)()&, 25.500 Y ••000 pesetas, I"QSPM
Uvamente. 1IJI1411s en la eseritura ori
sel\ de dichos autes, las ,ftllC&li en ella
bipottseada&, QCu'!"espondIendo aada
eantidad dé las mt;ftC!6I1ad(lS~ PQ~ IU
ordeJi. a las ftn-ea, siguientes =

Prlrn.¡:ra. Unll háeienda de tl~M"a
de r1e~ y seeallQ,' !limada mi térmi:"
no lIDunJeipal de Tabe:mas. dlatrito hi.
potecario de Gél's-t. prGvincia de Al.
merla. . ,

Segunda. Otra hacienda. conocida
por Las Piedru de'Arrieta. ea Sierra

Alh*UÜllaSi del mendaDado t6nnino
de Tab4l':Qa.s• .J' dividJda como la ante
riormento. dili$crita el1 diferentes hereo
d.d~.

Torcera. Otra hacienda llam.o.a do
LosPeiíonell. con i:8Sa-'COrtiJo,. en el
wWno término Que laa Nlterio~. que

• _ (orllUl por asrupación de otras cin-
00 hachtndlls; y' .

Cuarta. Un trozo dlt tierra do rieao
y /Oreano. sito al final d~lpa80. <le
~r. Uarnado Pagulllo del Zaho..i.
en el mismo ·t4t~I.no Y.IItiO qUe las,
ante.riore!t.. .

CuY' aub6ta babrá do celebrarse
dllblo y !fwullineamente eu. la Sala
au·diencia de oste Juzgado, ..ilo en la
calle. del Genaral Quitaos número 1.
)0 IllD la del de primera in.tanela de
Gér¡aJ. el dia 11 de Enero dellJ~.
a las once de su, mañana, pr~viDiéJl

dose: Que IlQ se admitirán poatufaS
que no cubran las dos tln"~eras ~rtlhi
de los tipos señalados; que para tomar
p~te en la 9uba~ta ]010 licih.dorfls que
lo iuttmten. dett.rin con4.igQar pr.
viamente ~n 1. mesa del Juqedo o eD
eJ i.stableciU1i~n~o de.tinado al 8fec
to, una cantidad i,¡ual. JlO'I" lo ~oa.
a! 10 por 100 de loll l"e.feridos tipos;
(¡\lB si litl .QiciJlTen d~ pqltUI:M ¡¡ma
le., ie .b,·jri nUOVe licitaei~n e~tr.
IQ/i QOfi rematant,s; que lacoQ~BDación
del precio se verificará a los ocho dlas
iotauientes ~ de la aprobación del re
mate; qUa J05 UtulQi de 'propifl<1fld
de la. finca¡¡, ¡¡\1Plidos por c.ertiftca
ción ~l Rt:lg.i;l¡,lro. se hallarátl de ma
I1m.lta en la ~retllria. enteJu1i~Q~
dose que lo:¡ li<:itadofQs de.ber:ÍI.D. C(lD.
formarse COD .IIQSo Uu: ,d,r,cho a ~.
¡:ir n¡nlUDOs Ótl'o.!$. y qU,e )~: cOU'i;~
¡rav.mil::le¡ anterIores f los ~fcl'en

te,;. si los hubiere. al crédito dei ac
tor. cQntin'Ua~áD sub¡iatent~ y ,in
cancelar. entendiéndose que el rem~·
t..nte l()i act\Pta Y queda :ilwropdQ
en la r~~pQn~ilidad de. los mis..
mos. s.in dlls;t¡¡l3rsc: a su extinción el
Jlftci.Q del. remate.

Se -cHa, l)Or :utdla del presentel:Jic
tv. para la ~ubU$la a IOi berede¡'O$ &)
c"u¡¡llhabient~¡¡ d~ dOQQ FernlUlJa d,
lól C~arR y Jiméne~ en atellción a
deli~QnQC(lrse $U J'(:lual .domiclUo y
paradero, no sólo para los que~
cQpocillÜento de ella. ¡i¡¡o para que
puitclaJ;l obteller su .!tu"pensiÓn .PfillV¡O
el J)~ qe ~u d¡bito. '.

Dado ti) 1I.drid, a 29 ~ Novl~J'e
<le 193••...,..,.E! SecretariQ. P. S•• Artwo
Roldán.-Vbto bueno: el Juu ile:¡)ri,
lUlll"at hl!iltancia. Antonio Domfnguez.

X-5746

JUZGADO DE p~mJl;~6- INST_tNCrA
NUMERO '2 .'DE' 'MADRID

Por el preaellt." v~l'tud 4J.(l ,f,u,(o dic
tado por el ü601' Jurn: • Primff2~
tanda número 20. de ;.'Sta capitílI. eq
~l ~ de la feqha ~ la. au,pensiéJll de
pagos del .OOPlweiQnt. O. F.nmeiAco
Pastor. y Póroz, :te h~ d~.l'l\d() tl Il~
.lior \ID tal -.tldo logal d6 fUJIJ~6Q .
de tlagoa e iasalveQr:~·II~kJtlQ.Y.
en su eonaDC1MD~ se, haco PÜbli..
ca tal dee)eaeiólt .~ co.oeimlen
lo de lbs aCN~es dol"milQl&) y ..
)es eQDl'QCa.a .Ia Junt=t geQere! que
tendrá lQP.l"" en la Sat. MJ<li"IMMl
de '~t. JUlado. ~ .. cH, 31 de En4t'O
~iaM ,.ilof& de 1.. dMz. tito '. '
la ..ean. 'db). Geaeral C••taio. númtr

ro 1. Y se les cita en la forma -preve-
nida en el articulo 10 de la ley. de 26
de Julio de 1922. quedando á'~mani~
fiesto aueD.tcas tanto en la St-..;retaría
el p~iento y el informe de klG
intervooto.ros a diaposici'.Ín de Jos men~
ciouados, acreedores.

Madrid. 18 de Diciembre de 1~S4.......
El Secretario, P. D.. Ftieardo Alema..
DY..--Vasto bueno: el Jue,; de primer..
instan.cia. SQiano.

JUZGADO DE PRlHEaA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA. MERCED_

DE HALAGA

Don Manuel Puertas Oliveros, Juez
de pl'imera in$1ancia del distrito (le la
Merced. de esta capital.

Por el presente edicto. término de
veinte dias y por Jos rt'lSpectivos ü.
pos pactados Q u e 10 expresariD. se
itlcllft en veota en pública sllbaata, la.
ftneali' siguien~:

Primel'a..-Una casa levantada en w
rreoos que fueron parte de 10$ huttrt("s
nQJ1lbrados de Capa. lita en el J'laar
llamado playas de San ~dré!l.·col~
rrio del Perche). de ..ta ciudad, sin
designación de qúnlero ni de tQaJ1n~

na; lindera: por su derecha. con te-.
rrbQOli J)l'OCCXl~tes de los h.uel'tollOJ
ta indicados; por lRl isquierda. con
la caBe de PJua de Toros Vieja, y~
su fondo. O espalda. con la casa JlÚ
me~ 1 de }a·calle Qf.lla Co~l'I
comprensiva: <le Wl área.de 96 ¡netros
140 nül.únetros I;l!adradoa. .!

Esta finca se pone en venta~ .PQt la
SWQfl de cuatro.·QÚl~$MaI.

Selunda.-Un aolal'·pr~te tllm·
bWn de las Huertos deCAPa· ya cita..
dOl, enclavado ~D. al mi:'lJnC) lugar pla
yas -do Sait Andrés, del barrio del PerO'
chel, de esta capital;liJldoro: por ~
freqto qIHI mira al Este. COlI ,la calle
de Plua de Toro5 Vieja; ¡xlI' tu dt~
cha. o sea al Sur. CQP fáhrie.tl .de; h..
rinas de los Sres. Briales; por aq i...
QUierda. O sea al Norte, CQD el {Qll'dó
de casas de la calle de le Conalaneta
que lieiukiamente se de:lc.ribiflÍJl. y -QoJ"
su espalda. O sea al Oeste. con la fi..
brica de hariau indiol\da y .eoll los
almacenes números 10 QC le. clllle d.
Capa1ea de esta misma ciudad. y com
prnesivo de una cabida superficial de
dos mil ciento nueve metros seis decí-
metro, ·cue<lraClos.. . . ,

E.la. finca ~ a la llubP$ta ;pal" la
suma de sesenta y cinco mil pese-
tafl. .,

TCrc4ra..-UQa caia aitaen. Ja .<.ap~
Qe'la .conftanc¡a~ d~ elOta ciudid~·,(bs.
lin4'~~ C!On el oúnlcl'Q- 3 Plo\lenlo,' sin
t1e.aU'Q~óQ.de·á"ti¡uo ni t;l,e u.uuuana.
l"A:ralUl~ por Sta· d,.I'~ Q izquierda.
r~tiy¡unente. OO.. la .númerQ . l· Y
la nÚlmro 5 d. lp ~~ ellUe. y por
su .fondo, o eipald!l~ con ~1 sol~rllll~
tOflOl1QeQle deac;:rlto y C(lmprcll~n de
un á..... <le 108 QUltl'Qll 680 mIlúQeb'o¡
~r:tdQa. ~\'

Esta finca se pone en venta por la
~ de cuatro mil pelletu. .

Cqarta...-()tra c~sa que radil;a en la
ftUSlUfl calle de la CAastaQCia. !Se di~.
lin,ue COIl el púmero á modem<lo. sin
des1BQeeión de antigl¡Q Jli. de lQaJU:a~

Utl; linda: por lade~c:ha y por Sil ;.~.

Q}:nel'd.. r.ipectiv~. con la omte
mT y.~on la si¡ulente, O ~¡¡o Jo$. nú-
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rnl'r05 3 y 7. de Ja mendonada .alJe,
~. por su fondo, con el IIOlar ya des
crito en segundo tél mino y abarca un
área de 62 CQetros y 700 milímetros
clJOOraGos. . .

Esta finea $lle a la si.Jhaata por -la
$WIUl también de cuatro mU pese
tas'.
Quinta.~tra casa enclavada en la

misma calle que las do. anteriores, ~
marcada con el número 7 moderno, sin
de$ignaeión de antigqo ni de D18n2a.
na; lindera: por IU derecha y por SU
izquierda, respectivamente; con la nú.
mero 5 .int. descrita.' y la n6mero 9
que se describe a continuación de la
mlsma calle, y por.su fondo. o ..pal.
da, con el aoJar ya reNftado en se
¡.'!undo 1118ar. eompuesta de una aupe!'
ficie de 62 metl'Os 600 miHmetros ClUl·
drados.

Esta cal!8 se pone en "9Mita po..... la
suma de cuatro mil pesetn.
Sexta.~y oh'a casa Midicante en l.

misma calle de la Constancia, diStiB
gulda con el nmnero t model'11o. lin
tJtllreslÓft de antiguo ni de manzan.;
confinante: por su derecha y por su 11!
quierda, rtspeetivamete. con la núme
ro 7 y rimet'() 11 de la misma eaUe,
y por su fondo, o espalda. con el .o~

lar dellerito en 8egundn término. como
prenslV'll de un ároea de 62 metros 700
mílImetroos euadl'ados.

Esta finca se pODe en v@Ma @n la
('nutidad de cuatro mil pesetas.

Para el, refl1lltt, .$e. h~ 8dIalada el
dla 25,de .Enero prQx!mo y hora de
las once. 'en la Sala audiencia ~ este
Juzgado, sito -en el J)iso segundo de
la casa nt\mero' 25 de la alameda de
Pablo Iglesias, de esta eapital. advir
tiéndose:

Que no se admitirá postura alguna
que sea inferior al respectivo tipo de
subasta de la finca de qúe se trate.

Que todos los postores. eon la exeep
c1ón que establece la re,la décimocuar
ta del artiC1,1lo 131 de la ley Hipote
c:.¡ria, deber'n cODsignar en este Juz
gado a ene} HtabJecimiento destina·
do al erecto el :lO por 100 del tipo de
subasta pa~ poder tomar parte e11
bt•• '

Que 10$ autos y la certl1lcaclón del
Registro a que se relere ~ regla cuar·
la del expreaado articulo. elltarán de
manUlesto en' la Secretaría.

Que se entenderá que todo Ucitador
aC~j)ta .~OIJ,1o balante la titulación.

y que las cargas o· Braváwenes an
teriores y los preferentes, $1 los bu
b~re. al crédito del actor, cODtin~a~
:r:\n li~~stente~ entendl'ndQse que. el
roertiatante los ~epta y qgeda ·subro
;ado en la responsaWlidac:\ de 10ll. Plis
mas, s1n"destinllr~e a $U ext!nd~n el
precio del renmtó.·. . ..

Pues PQr .provideneJa de e:¡ta techa,
a$1 lo 11'.•cor~aiJl) en los atito.s de p.l'Q~
ce4bnientQ Judida.! lf\UIlarlQ.·(onfornJe
al reterldo articulo 131 de- la ~y ID
potecaria qUe se sigue a lnstaucias de
l):JoaQ\Ji~ Maw Roura. <:ont:ra Melle!
b1.potecadQs a favor del m1sn:¡.o J)Qf do.
1\a Dolores. dofta VictQria. D. Jor.é. dQ:D
Manu.l Y- D; Juan MereJo AlcAzar.

Dado-en Málaga a 17 de Diciembre
de 193.f.-EI Secretario judicial. Emi·
lio C. Carrascoso. - El Juez, Manuel
Puertas.

X-5760

JUZGADO DE P.RIMERA INSTANCIA
.DEL DISTRITO DE LA· LONJA,

.DE PALMA -DE lllALLORCA

Don Matias Romero Amorós.· Juez de
primera instancia del dialrito de La
Lonja, de esta dudad. .

Para generalconocimienlo hago u
ber: Que en este Juzgado y Secretaria
de D. Juan Bestard y ('..ompaiHa, se ha
promovido expediente de 6\l5'POn.uÓn
de pagos de la entidad merenntil de
esta pIna, .deoominada ·Crédito .Balear.
S. A., Ilinstancia del Procurador don
Pedr() F.errer y -en 'representación de
dieha entidad. y IHH' providencia de
esta fecha se· ha tenido por solicitada
l~. decIarac!ón del .estado de sU9pen
uon de pagos de la r@J>etida entidad
Crédito Balear, S. A.• habiéndose acor
dado entre otras disposiciones, la de
quedar intervenidas todas las vper-~eio.

nes y designados al efeeto ("omo inter·
'Ventores D. Pedro Bernat Salom 3' don
Gregorlo Crespo Herrero, profe!u':I"es
merc8fttiles y la Caja de Ahorros y
Mon-te de Piedad de las Baleares ('nIDO
entidad acreedoras; quedando ~bim
en ~uspel?so t~os.los embargos y ad
minlst..aCl()ne~ JUdiclale5 que pudieran
baberse constituidO sobrE: bienes de la
entidad suspensa.·· D. ~eel'ció'1 de los
hipotecarios y pignorati~os.

Palma de Mallorca a 11 de Diciem
bre de 19M. - El Secretario judicial
p. a.• José Solivello.-El Jue2:, Matia~
flomel"O.

X-·5765

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE REUS

Don Carlos :\I•• Gardá.-Bodri/io y de
MadrllZo. Juez de primera instaDoeia
de la cit¡dad. )' partido de Reus.

Hago saber: Que en el juicio de mar
yor <:uantia sobre declaración de pre
suncIón de mqerte de Francisco José
Gregorio Mallafré FOl't. promovido por
el Procurador D. Felipe Cabeza en
nombre de O. Ambrosio Mallafré Fort
obra la sentencia. ~uyo C!lneabezamien~
to y par~ w¡positiva son del teQor
sJ~eIlte: _

Sentencia.--En la ciudad d.Q Reus
a 26 de Noviembre de 1934; el señor
D. Carlos l\f•• Garcifl·llodrlSo y de Ma
drazo, J~e~ de lP~ra instancia -de .
es~ ;Pllrtic:lo, habiendo visto )()$ prep

sentej¡ autos de iuici() declarativo de
mayor euan tia, promovidos por don
Aímbl'QSio Mallafré Fon. mayor de

.
~dad. soltero. labrador y vecino de
:>elv. ddCa.mpo, .r.pre~nt2dQ en au
tos por el Procuradm'.D. Felipe Ca.
be;¡:a y ColI. bajo la .~·recciÓD del Le
trado D. AnliebnQ Villalta, soorr¡ pre
sunción de muerte de SlI herm3Do don
FnmciICo Mallafr4 Fort, habiendo
sido llilOlbiim Forte el Ministerio &.
cal:.,,·

llesultando .•, •.; ele.: .
F,aUo que debo declru-ar y declaro

la prewoc:ión de muerte de Franci$Co
José Gro,orio N:Ulalré Fo.... veeillo
que f\l'; de la villa de Selva del CaIPr
po. ~llcido el día 16 de Hnero de
1888, en la misma población e hijo
de los consortes Andrés Mallafré Gol
dobeu y Teresa Fort Fons. hoy difun~

tos. y en su conseenenda, firme que
liea .esta ~entencia., líbrese el oportuno
testimonIO para su inscripción en el

Re~lUro ch'jl de Selva del Campo, a
todos los efedos procedentes; y para
la debida notift.eaci6n a quien pudie
ra tener inle.ré¡ en este asunto. publi.
quese esta resolución, a más de in..
tegra, en el tablón de edictos del J'IJII.
gado. vor testimonio JIteraI de su ea.
becera y parte dh~po5itiva en la GA"
CETA. DE M.wmo, Blltlleli Oficial dI! la
Generali&Jt de Cata1unlla y Diario d.
R~ul.·

Asi pOr esta mi senten.eÜl, deflnitl..
vam&nte JU%pndo. 10 pronuncio. m.n
do y flnmo. - Carlos M." Garcf..Ro
drigo.
PubUC8eión.~L@iday plllblieada ha

sido la anterior ,;,enteneia por el se
ñor Jue% que la suseríbe, es~do ce
lebrando audiencia pública el mismo
dia de su fecha.

Reus, 26 de Noviembre de 1934.
Doy fe: ante mi, Joaquin Calvo,-

En 5U virtud se expide el presente
para que sirva de notificación a lu
personas desconocldQs e inciertas que
pudieran tener il!terés en la decla...•
d6n de presunoión de muerte de di.
eho D. FranciKo José Gregorio )fa..
llafré Fort.

Dado en Reus a 7 de Diciembre de
1934.-Ante mi, Joaquín Calvo. - El
Juez, Carlos M." Garcla-Rodrigo.

X--SiM

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU
DE UBEDA

D. Francisco Gonzál-e:: InB1aod~ JUd
de primera instancia de este partido de
Ubeda.

Hag(l saber: Que en este J~gado se
sigue juicio ejecutivo. por d proce
dimiento especial sumario. del articu
lo 131 de la le)- Hipotecaria e instan
cia del ProclUlador D. Luis Moreno
lriberry, en nombre de D. José Mido-
Des Bernáldez, contra D. José Castro
Me5sia, sobre cobro de cantidad¡ yen
tales autos se sacan a pública subaata.
por &egunda vez y por el término de
veinte días, los inmuebles que Ill: con...
tinuación se describen, especialmente
hipotecado& por el demandadQ:
l.~sa número 13 de or~n. 5itua

da en el callejón sin salida que del>
emboca en la call~ de I..;as Parras. de
Ubeda... cOJOpue&ta de tres piso¡ y una
eXren&lÓn superficial de ochenta y.
nueve metroli. seis decímetros cuadra':
dos. y linda: por la derecha de su en..
trada, con cornal de dona Fel"llanda
Berrutia; por la izquierd~, con otr.
de doña Suili&a Moya )' de D. Fran·
CiiCO Cayola; y, por la ~'P~ con
casa de la plaza de la Aguarden~rfa,¡
JU'opiedad de D. JOliié Cait:ro y Mess1a.
El valor paetad'o en la escritura de hi
poteca para la subasta, cuatro mil pe
aetas.

2.--Una casa. númerQ 9 de orden.
~tuada e\~ la calle Alta de la¡ Venta~
nas o plll~a de la Aauardentería" ele
Ubeda. con UUf\ exteni!6Ii superficial
de v.eintíocllo ~tr05. treinta y ocho
centímetros cuadrados, y linda: por lit
derecha de iU entrade, con otra de he,.
:relfc!"QS de O. Benito Garcia, Y. por ~
izqUIerda ~ ~spalda, con la de dichos
heredeNs y otra de Antonio Magaña..
El valor pactado en la escritura de hi.
poteca para la subasta, dos mil pe.
setas. .
3.~Una bma en el siliQ Molin() .de
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JUZGADO DE PRIMERA: ·IN:STANClA
NUMERO 4, DE ~LENCJA

Don Salvador Pcrepérez Boquera,
_Magistrado, Juez de primera instancia

del Juzgado número 4, de Valencia.
Por el presente hago saber: Que en

el juicio ejecutivo seguido a instancia
delProocurador D. Vicente PuChol"Gon
:zález en nODlbre de doña Maria Colla.
do Vélez «=Qntra doña Maria Frígob
caruana, sobre pago de cantidad, por
providencia de hoy tengo acordada la I

venta en pública subasta, por término
de veinte dias, de la finca -hipotecada
y embargada siguiente:

Una casa en esta ciudad, distrito de
Serranos, calle del Portal de Valldig.
na, número 2, sin que conste el de man
zana. compuesta de planta baja y co·
chera, huerto, tres entresuelos y dos
pisos; lindat.e por derecha, eDlran
do, calle del Angel; izquierda, la de
Frigola, y espaldas, casa de D. Caye·
tano Ribero.

Tasada - en la escritura de común
aeuerdo de las partes en sesenta mil
pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, ,silo en la
planta baja d eJ Palacio de Justicia,
plaza de la Glorieta. el día 19 de" Ene
ro del año próximo 1935 y hora de llls
once de la mañana,. bajo las condicio
nes siguientes:

Primera. Para tomar" -parte en la
subasta, deberá.., los licitadores consigo
nar previamente 'en la mesa del JIU
gado, o en la Caja de Depósitos una
c:antidad igual. por lo, menos, el 10
por 100 electivQ del valor de- In tasa·
ción. sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Cuyas consignaciones se devolver:in
a sus respectivos dueñosaeto cC'nlinuo
del remate. excepto la que rorrespon
da al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del CW11pli
miento de la obligación, y en su caso,
como parte.del precio del teIJhlte.

Segunda. No se admitirán. pOsluras
que no cubran ~as dos terceras p:lr.
tes de ]a tasación, Jt el l'cmate podrá
hacerse a calidad de ceder a )!U ter
cero. siendQ de <".uenta del rematan·
te los gastos que se ocasionen.

Tercera. Los tlt'.l1os de p:-opi!ldad,
consistentes en la certificación expe·
dida por el señor Registrador de la
Propiedad, referente a cargas y asíen
tos de dominio, se hallan de mani6esto
en los" autos, en la Secretaría, para
que pue~an ser examinados por los
licitadores, quienes deberán confor·
marse con ellos, no teniendo derecho
a exigir niDgtUnos otros. "

Cuarta. Las cargas o gsavámenes
anteriores al crédito del actor y los
pr:-eCerentes, si los hubiere, quedarán
subsistentes, entendiéndose que el re·
matante los acepta y queda subrogado
en las responsabilidades de los mis
mos, Sin destinarse a su" extinción el
precio del r<mate.

Valencia, ,14 de Diciembre de 1934.

1
El Secretario, José lIarla LÓpe2.-El
Juez, Salvador Perepérez.

X-5755

,un recolector de noventa y seis man
#lS- Un ,rociador para calar los trigos.
Un motor- eléctrico de diez caballos,
una columna "Rice", número 3 y .In
recolector con noventa y seis mangas.
Una báscula "CoronllS", nÚlDerouno
y UD magnético. Seis máquinas_ -tritu
radoras, de setecientos por dosci~n

tos veinte. CaD diez cilindros de re
cambio.: Dos planchister de seis pasa
das. Dos tQrnos de seguridad de dos
¡nil quiBientos por ochocientos. Un
centrifugo de dos mil quinientos por
oehodentos. Dos divisores de dos mil
quinientos por ochocientos. Dos dis·
lribuidores. Una cepilladora de dos
mil por quinientos sesenta. Cuatro sen
sores de cuatro a cuatrocien·tos mi
limetros y un recolector de ciento
ochenta mangas. Dos e.:x.tracto..es de
trituración, uno de quinientos milíme
tros y otro de cuatrocientos milíme
tros. Un aspirador de seiscientos cin
c u e n t a milímetros y un recolector
Navas, número r.. Dos desatadoras Y.
y E.. nÚIDe!'o uno. Un motor eléclrko
de cúarenta caballos. Una máquina pa
ra remoler ~alvado,número 3. Una má
quina de estriar y pulir, E. G., con un
motor eléctrico de cinco caballos. Dos
básculas. una de mil kilos y otra de
doscientos. Un transformador de cien
kilovatios.

A la espalda de la caSlllabrica de ha
rinas de Santa Elena existe un silo. de
nueva con:>lrucción, dividido en cua
tro comparomento3, con elevadores
automáticos y Láscu!as con capacidad -
par::. seiscient3~ cincuenta toneladas.
El valor paclado en la escritura de hi
poteca para la subasta, ciento setenta
y cuatro mil novecient.a... velDticuatHI
pesetas cincuenta céntimos.

Para la silbas(:.t, t::ue se ce1erra.·:;, ('t.

la Sala audiencia de este Juzgado. se
ha ~efu¡lado el dia 19 de Enao próxi
mo, a la hl>Nl de l:¡s doce, y ~e advier
te a los licitadores:

Primero. (lue tos autos y la ceni
ficación del Registro, a que Se refiere
la regla cuarta del artículo 1.31 de la
ley Hipotecaria, están de manifiesto
en la Secretaria de este Juzgado.

Segundo. Que se entenderá que to
do licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes al cré.
dito del actor, continuarán subsisten
tes. entendiéndose qu-e el rematante los
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a sU extinción el precio del re
mate.

Tercero. Qu~ servirá de tipo para
la subasta el 75 por 100 del pactado en
la escritura de constitución de hipo
teca, que se- consigna. al tinal 'de la
descripción de cada Cinca, y no se ad
mitirá postura alguna que sea inferior
a di-dlo tipo; y -

Cnarto.Que los licitadores debe·
ráqeonsignar en el 1uzgado, o en el
Establecimiento público tiestinado al
efecto, ellO por 100 del tipo de la su
basta para poder tomar parte en eUa.

Dado en Ubeda, a 16 de Diciembr::
de 1934.-Francisco Gonzále:z Inglada.
El Secretario, P. H.. M.anuel López.

" X-57~

Lázaro, término de Ubeda. coa una fa
nega de tierra,. equivalente a cuaren
ta áreas, ochenta y siete centiáreas; :¡
linda: por el Xorte, con pro~iedad de
D~ Nioolils Mi&J1inez; Sur, con paree]as
de terreno de los herederos de don
Juan Santisb:ban; Este, de los de don
Sebastián y D..Antonio José Gómez .Na
"arrele, y Oeste, con las paredes de
la casa .}folino de Lázaro. El "valor pac
tado en la escritura de hipoteca para
la subasta, quinientas pesetas.

4.-Un9 e:asa situada en la ciudad
de U:beda, plua de la Aguar<renteria.
señalada con el número 8, de construc
dón reformada, con dos frentes. que
forman ángulo: ~l uno al Sur y el otro
al Poniente; linderos ambos con dicha
plaza por la derecha de su entrada;
linda, asimismo, con otra casa de-don
Nicolás Vázquez, y por la izquierda y
espalda, con la calle Ventanas. Consta
de tres pisos por el lado de la izQuier
da y de dos por el de la derecha. y
mide toda ella una superficie de no
vecientos setenta y siete metros, vein
tiún decímetros cuadrados. El valor
pactado en la 'escritura de hipoteca
para la subasta, ocho mil quinientas
pesetas.

5.-Una casa en Ubeda, marcada con
el número 1.u de orden, situada en la
calle de Santa Catalina, Compañía o
plaza d'e la Aguardentería, parroquia
de San P.a"blo, cuyo frente da a Ponien
te, y ocupa una área de ciento cua
renla ~. dos metros, cincuenta )" cua
tro decímelros cuadrados. Dicha cas~

de construcción antigua, y secompa
nla de pronta baja. bodega y subterrá·
neos embovedados, piso principal y se
gundo, existiendo en la planta baja un
portal, vestíbulo, despacho, saja, cuer·
po de escalen, despensa, pasillo. pozo.
pib. patio de luces, con puerta acce
:;oria al Norte. cuadra, retrete en el
principal Y. en la subida de la escalera
existe un dormitorio, un repartidor,
\lna sala, otros dormitorios, cocina,
fregadero, alaeenas, comedor. ropero y
c1espensa; y en el piso segundo. \ln te-:
rrado al l1ediodía, cámara, granero y
guardapolvo. se deslinda: por la de
!"eeha e izquierda de su entr:ada, y
también por la espalda, con el callejón
que desde la calle Compañia la rodea,
y asimismo por la plazuela de la Aguar
denteria. Un trozo de callejón, sin
nombre, en la expresada ciudad, que
por un lado desemboca en la plaza de
la Aguardenter~y por otro en la. ca
lle de Santa Catalina, comprendiendo
una superficie de veinticuatro metros
cuadrados.. Sobre el perimetro de la
casa r callejón expresado se cons
tru)'Ó la fábrica denominada Santa
Elena, que en la aetualidad se compo
ne de la maquinaria: que a continua
ción se detalla:

Un zig-zag número dos y un ciclón
número cuatro. Sección de limpiaf. Un
asPirador de seiscientos cincuenta mi
limetros y un ciclón de tres. Dos des
chinadoras, UDa de 'ellas dl' ocho ca
lles y otra de cuatro. 1Tes separadores
de semillas. dos de d'os mil ciento por
seiscientos cincuenta, y uno de dos
mil ciento por quinientolO cincuenta.
Una columna despuntadora núm. 2, y.

,u
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18186

. .
6.717 bis.

GAMBOA GARCIA. Ignacio; dc
veintisiete años de edad, casado, me
clinico, hijo de Isidoro y Dionisia, na·

6.717

FU>RES ALVA,HEZ, Raf:;¡cl; hijo <ie
Rafael y de Josefa. domieiliado új~i·

mamente en la cllBe de la PrilJ13vera.
número 10. ),Iadrid; comparecerá
el dia 22 de Diciembre. a las cuatro
de la tarde, ante el Juzgado munici
pal número H, de ;\fJdrid. sito en la
calle de Santa Catalina. lllllllero :¡.
principal. a celebrar juicio de faltas
por hurto, con el nume ro S63 de 193-!.

HERNANDEZ, Edmundo, y Maria
N.; se les cita para que el dia 15 de
Enero,' y hora de las diez de la ma
ñana, comparezcan ante el Juzgado
municipal número 13. de Madrid, sito
en la calle de Belén, Jl.úmero 2, prin
cipal; a celebrar juicio de faltas nÚ·
mero 1.120; baío apercibimiento que,
de no hacerlo, les parará. el perjuicio
a que hubiere lugar.

6.716

FE R N ANDEl FERNANDEZ, lli
guel; cuyas demás circunstancias per·
sonales se desconocen. que dijo vivir
en hi. calle ,del Conde de .:\iirallda, llÚ· .
mero 2 (restaurante), y cuyo actual
domicilio y paradero se ignoran;
comparecerá el dia 15 del proximo
mes de Enero, )' hora de las diez de
su mañana. ante el Juzgado munici·
pal númerO 19. de lladrid, a celebrar
juicio de faltas por estafa, bajo el nú
mero 1.039 de 1934.

6.715

ESPI~OSA MLJRüZ, Rosario; hiía
de Rafael y de Luisa., domiciliada úl
timamente en el paseo de las Delicias,
n ú m e l' o 88, Madrid; comparecerá
el dia 29 de Diciembre, a la~ cuatro
de la tarde. ante el Juzgado- munici
pal numero H. de Madrid. sito en la
calle dI: Santa eatallna. número 3.
principal, a celebrar juicio de faHas
por maJos t.....atos y lesiones. con el nú'
mero 983 de 1934, instruido contra
Abdón Esteban.

Catalina, númerO 3. principal. a cel-e
brar' Juicio·:de faltas pot hurto, ('on
el nUtrieró 709 de' 1934, instruIdo con~

traJoaquin Famos.

18100
6.112

DIAZ ROSADO. Gregorio; hijo dc
Clpriaho y de Petra, domiciliado úl
timamente en la Plaza de la Consti
tución, número 2, de Rohledo de Chao
vela; comparecerá el dia 5 de Enero
próximo, a las die;,; de la mañana,
ante el Juzgado municipal númem H,
de :\Iadrid, sito en la calle de Santa

6.710

CAPELO HEREDfl, Enrique; hijo
de Manuel y de GataJina, domiciliado
Q1timamente en ]a calle ne Antonio
López, número 17; comparecerá el día
5 de Enero próximo, a las diez de la
mañana. ante el Juz~domunicipal nú.
mero 14. do:! Madrid, sito @n la calle
de Santa Catalina, número 3. princi
pal, a celebrar juicio de faltr<l:s P Jr
riña y lesiones, con el númerO 1.013
de 1934, instruido cOlltra el mismo y
otra.

6.709

CAMI:\'O MATEO. Vicente; hijo de
Félix y de Vicenta, domiciliado últi
mamente en el Regimiento de Infan
tería número 31: COfllparecerá el día
29 de Dkiembre. a las cuatro y me
dia de la tarde, ante el Juzgado mu
nidpal número H, de MJadrid. sito en
la calle de Santa Catalina, número 3,
principal, a celebrar juicio de faltas
por lesiones, con el- número 537 de
193.... instruido contra Jean Michel.

,de-cbrado rebelde si ,no "10' verifica,
cuyo rexpedienteestá sefialado' COl! d '
número 1.243 de 1934. " • . . ,

6.'107 ,1.,

6.711

CONT:RERAS ARRIBA, Manuela;
hija de Patricio y de Sando, domid

,liada últimamente en Madrid; compa
recerá el día 15 de Diciembre, a las
cuatro y media de la tarde. ante el
Juz~ado rnonicipal número H, de Ma
drid, sito en la calle de Santa Cata
lina, 'número 3. principal. a c~lcbrar

juicio de faUas pOI" desobediencia y
lesiones. con el número 9U de H13-l,
instruido contra la misma.

6.113
BERZAL lIARTIN, Juan; CQYo ~c- .

tual dQmlcilio y paradero se· i{¡nora; J)QMINGUEZ S.~OGAR, ~Iaría; de
comparecerá, en términO' l 00' cinco'· veintitrés .flos de edad, soltera, nros
dúuI, ante este Juzgado munICipal de "Utúü, ,hiJa de Andrés y Nicasln, 'r.;A-
Chamwrtin de la Rosa, sito en la: Ave. tural ilel\fadrld, .que dijo vivir- en la
nida .de la Libertad. númer-o ~8. prin- calleo- -de·' la LUna, Ilámero 19, y CU~'o
cipal, con el fin da respObdera -'los 'actual' demicilio y :paradero se ig
cargos que le resultan en el JuiciO de "!lOra;' cojripaJ"~cerá, dent,ro del térmi-
faltas número 932 del corJ'ie-nte '$lifto, nO- Cle C:IIlCO ,dfas, en el Juzgado m!.l·

. por amena:l:as, contru el mismo. nicipaJ número 111, de Madrid, C~rre-
. - 'ra'dé S-an Francisco, número 8, se-

6.768 ' giip.do~ a fin <le cumplir la pena que
le' ha .sidp impue.sta en el juicio de
faltas;'seguido contra la misma por
e$c;indaIQ~ bajo el numero 1.02S de
1934-; apercibida que, de no \1'erifi·
carlQ, 'tll parará el perjuicio a que ha-
,Y~luBar. ' -

6.714

, CA}IBRONERO CU.l..E8RA, J~cinto:
hijo de J.acinto y' de Juana, domici~

, liado úl1imamente en la calle ue BIas·
co Ibáñez, número· 79 (Tetuán de "las
Victorias); compal"ecerá el dia 5 -de
Enero próximo, a las diez de la ma
ñana, ante el Juzaad.o municiJ)a1 nú
mero 14, d-e Madrid, liito en la calle
de Santa Catalina, número 3, princi.
palo a (:~lebrar juicio de faltas por
hurto. con los números 717 de 1934,
instruIdo contra el mismo y otros.

Cl'l'.A.CIONBS

ADliIOOSTRAQOI 'DE JUSTICIA

6.706

BELLO FERNANDEZ, Francisco;
condenado por daños¡comparecerá,
en l.érrnino <de cinco d13S, ante el Juz·
gado municipal número 13, de Madrid,
sl,to en la calle de Belén, número 2,
principal; bajo apercibimiento de ser

6.702

AGV'DIN~ GARIUDO, !latael; conde~
nado' Jior 'lesiones; compareced" en
término -de dnco dias, ante el Juzga
d... 1J1uniclpal número 13, de Madnd,
sito en la oalle de Belén. número 2,
principal; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si DO lo verifta. cu
yo expediente está seftaJado con el nú
m'ero 650 del corriente año.

8. '" .".m""""",o, Proc~.¡'t..
•• :tl,r.e1to"f e'" • ,,,,plOUl. PO"

.. lo. J".~" o 7'rl"...". I'Up.clt"o••
• ((U, p.,..o_ ••• « eOllltnuae16n
II ..p,..ws. para 4111. eompar,.tcM
., tifo 91&1 II ••/kJl~ " contar dude
la ,.dta 11. la publlcacl6n del unan
do CA ••t. p.rt6dico olioial. cOn
arr.glo 111 articu.lo 173 d. la le" de
~.li"¡cÚlll1"ntocrimillal. 380ad C6
tlIQOfl. Ju'~l. IIUllar • GJ Il,' tJ..
.~

6.703'

ALBA PEREZ, Hipóllto; de veintl~
nueve afios. casado, empleado, natura!
de Boec:1Ua (Valladolid), que dijo vi·
"Ix- en la calle del Doctor Esquer<1o,
nÜiÍ1ero 5; entresuelo,y CUYO" actual
dO,inleilió y paradero se ignora; eom
parece:rA el día 15 del próximo mes de
Enero, y nora de 13$ die~ de su ma
fiaba, ante el Juzgado municipal aú·
m-ero 19, de Madrid, a celebrar jui-ch
de taltas por amenazas, bajo el nú
mero 1.077 de 19S4.

6.704

Alt8tCUA LANZA. Juan; domIcilia
do ítltimameute en 1Ia calle de Ayala..

'ntnnero 158,principal ~a; se le
cita pifa que el dia 15 de Enero pr6
-tIi1;to; y ~ora de las di-eeiséis, com
parezca .ante el Juzgado municipal nú
mero 13, de Madrid. sito en la C18'11e
de. Belén, número 2, principal. a ce
lebrar juicio de faltas número 1.046;

, b~o ,: apereibimiento que. de no ha·
cerIo. le parará el perjuicio a que hu
biere lu¡ar.

6.705

'AYUSO RUIZ. Enrique; hijo de Ni
¿olés y -de Carm.en, domiciliado últi
rnmnente en la calle del HwnilladerQ,
ttüinero 16, tercero; eompareeerá el

: dia 11 de Enero próximo. a les diez
bOTaS. ante el JlUgado municipal nú
mero4, de Madrid, sito en la caIle

'de Santa Catalina, número 3, princi·
p.a-l, a celebrar juicio de faltas por le
siones y eseándalo, número 1.079, ins·
truido contra el mismo y otros. ,

18099
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tural de Vicálvaro (Madrid>, Que diJ()
\"1,'ir en la calle del Cardenal-Cisne
ros, 73, bajo derecha, y cuyo actual
domicilio o paradero s~ ignora; com
parecerá, dentro del término de cinco
días. en el Juzgado municipal núme
ro 19, de Madrid. Carrera de San
Francisco. número 8, segund.o, a fin
de cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas, segui
do contra el mismo por escándalo, ba
jo el número 881 de 1934; apercibido
que. de no verificarlo, le parará el
perjuicio a que haya lugar,

6.718

GARCL\ AMBRO:XA. Ellsa; cuyo ac~
tual domicilio y paradero se ignora;
l'omparecerá, en término de cinco
rlias, ante el Juzgado municipal ·de
Chamarlín de la Rosa, sito en la Ave4

TIida de la Libertad, número 58. prin
cipal, con el ,fin de responder a los
cargos que le resultan en el juicio de
:altas número 14 i del corriente año.
por daiios, contra la misma.

18095

6.719

GA,RCIA lB.RTlN, Emilio; cUlo'as
(Iemás circunstancias personales se
desconocen, que dijo vivir en el Ca
mino Alto de Yicálvaro, número .)
(tienda), y cu:yo aelu&l domicilio ~;

paradero se i~norall; comparecerá el
,dia 8 del próximo mes de Enero, y
hora de las diez de su mañana, ante
el Juzgado municipal número 19, tle
Madrid, por lesiones, bajo. el número
l.OHi de 1934.

6.720

. GARCIA :\l-\RTIN, María; hija de
Blas y de }fatilde, domiciliada últi
ntl>menle en la calle del Humillader..,
II úrnero 16, tercero; comparecerá ej
día 11 de Enero próximo, a hs d~(:z

horas, ante el Juzgado municipal nu
1111:1'0 4. de ~Iadrid, sito en la ca!l'~
de S:mta Catalina, número 3, prin..:¡
}.l.al, a celebrar juicio de faltas por le
siones y escandalo, número 1.079, ins
truido contra la misma y otros.

1809:1

6.721

GOXZALEZ ESTRADA, Antonio: de
"eintidnco ailos, de estado soltero, d.)
micíliado últimamente en Isaac P~rl?:l,

número 40, bajo; comparecera el dia
;) de Enero próximo, a las diez de l:l
mañana. ante el Juzgado municip<lJ nú
m~l'O 14-, de )ladrid, sito en la calle
de Santa Catalina, número 3. princi
)l:JI. a edebrar juicio de faltas por da
úos, con el número 707 de 19;H, ins
truido contra el mismo.

6.722

GE'TIERREZ RODRIGt:EZ, Benita;
hija de Fernando )" de Carlola, domi
dliada últimamente ell Antonio LÚllt'Z,
numero 1í, de esta capital; compa¡"e
,¡".era t'l día ~ de Ellt::ro próxiIllo, a
las diez de la mañana, ante el JU'l.gu.
tlo Jllunkip~l número 14, de Madl'il!,
~i!o en la calle de Santa Catalina, uÍ!
mero 3., principal, a ("eelhrar juicio -de
f:J Itas pOI' riña ). lesiones, con el nume-

ro 1.013 de 1934, instruido contra la
misma l' otro. •

6.723

L.o\..VDl~ FER:SAXDEZ DE FlGUE
ROA; Amancio; de ,'eintioclioaños.
soltero, Abogado. bijo de Amalio y Ma
ría Pur~ natural de Pontevedra, que
dijo vivir en la calle oe Concepción
Arenal, número 4, y cu:ro actual do
micilio y paradero se ignoran; com
parecerá. dentro del término de cinco
días, en el Juzgado municipal núme
ro 19, de Madrid, Carrera de San
Frandseo. n'Ümero 8, piso segtlndo, a
fin de cumplir la pena que le ha sido
impuesla en el juicio de faHas. segui
do contra el mismo por malos tratos,
bajo el número 913 de 1934; aperci~

birlo que, de no \'Crifkarlo. le parará
el perjuicio a que haya lugar.

6.i24

wPtz BEA.\Il:Z, Carlos; hijo de
Tomús ). de Aurora, domiciliado úl
timamente en la calle Principal, 17,
del barrio de las Carolinas; compa
recerá el día 29 de Diciembre, a las
cinco ·de la tarde, ante el Juzgado mu
ni~ipal número 14, de )f.adrid, sito en
la calle de Santa Catalina. número 3.
principal, a celebrar juicio de faltas
por lesiones por imprudencia, con el
número 889 de 1934.

6.725

LOPEZ COTARELO. Consu~Jo; de
ve.inlitrés años, casada, hija de José
Maria y Concepción, natural de Gi
jón (Asfudas), que dijo vivir en la
calle de Emilío lIenéndez Pallarés, nú
mero 5, y CU)..o actual domicilio o pa
radero se ignora; compurecerá, dentro
del término de nUEve dias. en el .Juz
gado municipal~úmel'o 19, de )fa
drid, Carrera d~San Franc¡Sco. nú
mero 8, piso segundo, a fin de cum
plir la pena que le ha sido impues
ta en el jui-eio de faltas. seguido con
tra la mis!na por escándalo, bajo el nú'
mero SSl de 1934; apercibida que, de
no ,,('orificarlo, la parará el jerpuicio a
que ba)"a lugar.

LOPEZ ),IOXTORO, JUan; domicilia
do últimamente en J,a calle del Prado,
número 10, piso tercero izqui-erdá; se
le cita para que el dia 15 de Enero,
y hora de las diech;éis. comparezca
ante el Juzgado municipal nÍlmero 13,
de ~ladrid. silo en la ca.lle de Belén,
numero 2, princip·al. a celebrar juicio
de faltas número ¡Ii; bajo apercibi
miento que, de no hacerlo. le parará
el pcrjuici> a qliC huUiere lugar.

ü.727

:\IARIA CUTOX, José; hijo de José
lIaría y de Agustina, domiciliado úl·
timamente ell la calle de los Pozos,
numero 1ij, patiu, centro; comparecc
!"ú el día 29 de 1)iL;;emhre, a las cua
11'0 de la larue, nnte el Juzgado muni
cipal número 14, de -'fadríd, sito en
la calle de S:.mta Catalina, número 3,
princípaí,.a celebrar juicio de faltas
por desobediencia y escálldaIo, con
el número :stíJ de 1934, instruidu contra
eJ mismo y otros. '

6.728

2\--J.-\RTL1IJ.EZ BOZ. José; hijo de An
tonio y de María. domiciliado última
mente en la calle de Atocha. 83, Pen
sión Romero; comparecerá el di. 29
de Diciembre. a las cuatro de la tar
de. ante el Juzgado municipal núme
ro 14, de Madrid. sitó en la calle de
Santa Catalina, número 3. principal,
a celebrar juicio de faltas por lesio
nes, con el número 964 de 1934. ins
tluido contra Manano RodriSUez.

6.729

MARTINEZ e R E S P 0, GuadaIupe;
hiía de Esteban y de Concepción; do
miciliada últimamen te en esta capital,
ignorando donde; comparecerá el dia
~~ de Diciembre a las cuatro de la tal'·
líe, ante el Juzgado municipal número
14, de }fadrid. sito en la calle de Santa
Catalina. número 3. principal,. a cele·
bra¡' juicio de faltas por escándaló y
de~obediencia, instruido contra 1a
misma.

6.730

}IEDINA HASTE, Francisco. Avelino
Gaitán Vicente, Paulino Parra Valen
lín, Eladio Ruiz Fernández. Vicente Gil
Lop l' Justo Santiago Fuste; cuyos 8e
tu~¡Jes domicilios se desconocen. se les
cita para que el día 22 de Enero, y bc)ra
de las diez y seis, comparezcan ante el
Juzgado municipal númeroil3. de Ma~
drid., ..ito en la 'calle de Belén. núm~
ro 2. p"¡ncipal~ a celebrar jui® de 'fa!.;
tal:> num.ero 900; hajo apercibimiento
que. de no hacerlo. les parar. el per.
¡üici'J a que hubiere lugar. ' ".

6.731,

)'UXGÜEZ. Pedro Pablo de; cuyo ac·
tual domicilio y paradero se ignora;
comparecerá. en el término de ciBco
<lja~. ante el Juzgado municipal de
Chamartín de' la Rosa. sito en la Ave..
nida de la Libertad, número 58, princi=
pal, con el fin de responder a los cal'·
gos Que le resultan en e-J juicio de !,al..
tas, numero 191 del corriente año, po¡:
Gesobediencia. contra el mismo.

6.732

PA.CHO~ CARRILLO, José; hijo de
Ramón y de Dolores; domicílhrdo últi
mamente en el paseo de Santa Maria de
la c..:abeza, número 1~, principa4 dere
cha. de esta capital; comparecerá el día
~9 de Diciembre, a las cuatro y media
de Ja tarde, ante el Juzgado municipal
número 14, de Madrid. sito 1m la calle
de Santa Catalina, número 3, principal,
a celeb)"ar juicio de faltas por lesiolles
y daños. con el número 747 de 1934.
in~lruido contra el mismo y otros.

6.733

PACHOl\' CARRIl.LO, Ramón' hijo
de Rumón y de Dolores; doniiema'do úl
timamente en el Paseo de Santa Maria
d.' la Cabeza, número 15, de esta capi-
1... ; compan"Cerá el dia 29 de Diciem
j~re, a las cuatro y media de la tarde.
an te el Juzgado municipal número .14.
de Madrid. síto en la calle dé Santa Ca·
tatina. número 3. principal. a celebnu·
juicio de faltas por lesionn y. dafios.' .
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18187

con el número 847 de 1934, instruido
contra el mismo y otros.

SA.lItZSA¡,~GHO. Gregorio; bija de
Jerónimo y '-de Teresa; comparecerá
eldia .29 de Diciembre. a las cuatro
de la tarde. ante el JuZf!«lo munici
palamero U. de Madnd, sito en la
calle' 'de Santa Catalina. número 3,
principal,. a celebrar juicio de raltas
por daños,con el número 410 de 1934,
illstrob.1o contra el mismo.

18162

lUZGADOS IlUNICIP.ü.BS

A.DAN BARROSO, Pablo; hijo de Víc
tor .y de ~etra, de veintiocho años de
edad. solterG. sin oficio ni domicilio;
procesado, en causa, por hurto. nÚnle.
ro 4-38 del corriente año; comparecerá,
dentro del ténnino de diez &as, ante
el Juzgado de instrncción número 13,
de Madrid, Secretaría de D. Pedro Pé
rez Alonso, con el fin de notificarle el
anto de su procesamiento, recibirle de·
daración indagatoria y ser reducido a
prisión. que le ha sido decretada por:
auto dictado en el dia de hoy; aperci·
biéndole que, de no comparecer, será
declarado ,rebelde y le pararA. el per
iuicio a que hubiere lugar.

18059

Don Antonino Pérez }forales, AlJog».
do, Juez municipal de Noys.

Hago !'aber: Que hallándose vacan~f'
la plata de Secretario propietario de
este Juzgado municipal, cuyo' término,
según el Censo de población vigente
consta de 10.975 habitantes de hecho y
12.326 de derecl1o, se anuncia su pro
visión a 'concurso de trasla'do por las
normas que establece el Decreto de 31
de Enero de 1934, pudiendo los aspi
rantes dirigir SUs solicitudes documen
tadas al Sr. Juez de primera instancia
de Noya, en el plazo de treinta dias. a
contar dcsde la insefICión del presente
en la ..Gaceta de Madrid" y "Boletín
OfIcial'" de esta provincia de La Co
ruña.

Noya, 10 de Diciembre de 1934.-El
Juez, Antonino Pére2.-EI SecretariÜ'
suplente~ Mariano :YI. Fuentes. .

.. J{}--1802G
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glo a los,articulos 512 lJ 3&8 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 y
664 de la ley de Enjaiciamíento mi
littfl' de JlDJ"ina.

9.229

NOYA

9.231

ALVAREZ FER)/A:-""DEZ, Luisa; hij!f
de Aurelio y dE' Delfina, natural de Te
berga. provincia de Oviédo; de esta..
do casada, de veintiocho años de edad,
domiciliada últimamente en Tetuán de
las Victorias (Maerid), procesada por
daños; comparecerá, en término de diez
días, ante el Jugado de instrucción de
Aranda de Duero; apercibiéndola que,
de no hacerlo, será declarada rebelde.

18113

9.230

ALARCO BELTRAN, José Maria; de
treinta y cineo años de edad, hijo de
José l\laría y de PráxedM, soltero, de-
pendiente de escritorio, natural de No
v.elda y vecino de Sevilla, domiciliado
últimamente en Parta. número 7; -de
estatura alta, moreno, ojos obscuros.
pelo negro. sin sellas particulares visi
bIes; procesado por hurto. sumario nú
me-ro 141 de 1931, y actualmente en
ignorado paradero; comparecerá ante
este Juzgado de instrucción de Mérida,
dentro del término de cinco dlas. 8 f'dl

. de c~nstituirseen prisión en la de este
partido. .

23 Diciembr.e 198,4,:'

UNA MUJER pobremente vestida, de
mal aspecto, al parecer mendiga o gi
tana, sin más anlece~entes conocidos,
que el día 10 de Septiembre próximo
pand'o, y sobre, las ocho de la tarde.
aprovechando la obscuridad y ser el
sitio oculto y a campo libre. le causó
lesiones en el pec.ho Con un instru
mento, por sorprenderlo por la espal
da; a Antonio Ayala Luna. compare
cen en este Juzgado municipal de Vi
lla del Río, sito Casas Capitulares. el
dia 19 -de Enero próximo, a las diez,
a celebrar juicio de fallas. '

18105

Bajo apercibimiento de 'el' declarado,
rebeldes 11 de incurrir en las dunál
rnpouabilidade, 1~a1.e.,de no pre
sentarse lo. procesadosqut: a conti·
lUJación se ezpresan, en ti plazo que
se les fija. a contar desde el dia de
la publicaci6n del allllRcio en este
periódico oficial lJ ante el Juez o
Tribunal que 'e seifala. se les cita,
lktma y emplQZQ. encargdndose a to
das las Autoridades U Agentes de
la Policta judicial. pr<Jcedan a la
busca, captara U conducción de
ut¡lléllos, poniéndolos Cl disposi.;ióR
d.e dicbf Jua Q TriblUlCll" COl1cu"re--

6.743

6.741

TULE.."'JTINO. Valentin; úUt:iio c.,;cl
autowcvil 40.476. de Madri~ conde
nado subsidiariamente por daños;
comparecerá, en término de c¡nco
dias, ante el Juzgado mnnicipal nú
mero 13. de Madrid, sito en la calle
de Belén. número 2, principal; br.;o
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo ~riflca. euyo expedien
te está señalado, con el número 136
de 1934.

UQUIBlTOItU.S

;

, 6.742

'1 ORTE PEREZ, Blat;; hijo de A!l3
cieto ~ de Lorenza, Domiciliado úl
timamente en Antonio López, parador
dt: 12 Estrelh; comparecerá. el dia. :¿9
de ))iciem;,re, a las cuarD de la tar
d~. ante el J~.lZiado mUI¡' cipcl .tume
ro 14. úc Madnd, sito en ja calle de
Santa Catalina, número 3, principal,
a celebrar jmeio de faltas por dai'los.
con el número 410 de 1934. instruido
contra Gregorio Sauz Sancho.

,.
estafa, bajo el núm~ro 796 de 19.34;
apercibido que. de no '\'erjfíc~lo~.le

.parará el perjuicio a que haya lugar.

6.740

THILL CAILLOT. GeorgiJil3. y Vi
cent~ Jobas (a) "el Dientes", domi
ciliádos últimamente en la calle del
Amparo, número lO, piso segundo; se
IE:S eita para que el dia 1ú .de.Enero
próximo. y hora de las dieciséis. com
pareze8n ante el Juzgado municipal
nÚJDeJo 1S, de Madrid. ~ito en la ca'"
He de Belén, número 2. principal, a
celeLrar juicio de faltas número 96.'l;
bajo apercibimiento que, de no ha
cerlo. les parar(¡ el perjuicio a q.Je
hubIere lugar.

18095.
6.738

6.7Sf

PARRA PEREz. Manuel; condlmado
por "tos desh~tos;comparecerá. en
término, de.cinco días. ante el Juqado
mw1icipal nlÍp1ero'i~ de Madrid. sito
en la calle· de Belén. número 2. ¡princi
pal' balo apercibimiento de ser decla
rad~ rebelde si no lo verülca. cuyo ex
pedienteellá señalado con el número
815 cie :934.

6.139

SANCHEZ eosM E S, Román; de
veintidós años, soltero, empleado. hi
jo de Gonzalo y María, nat11ral de Sa
lamanCa, cuyo actual domicilio 1) pa
radero se igDora; comparecerA. den
tro del término de cinco dias. en el
Juzgado municipaJ número 19, de Ma
drid. Carrera de. San Francisco, 8, pi
so .segundo, a fin de cumplir la pena
que le tui sido impuesta en el juicio
de~'*¡uido 'contra el JIlisJDD ROl:

6.735

PEREZ· MU:ROZ. Franciseo; dómici
liado últjm,mente. en la calle de Santa
Maria. ntunero 30, piso segundo, dere
chj, .se le :cita para que el día 15 de
Enero· Pl"Ómno. y hora de las diez y
seb" CQlDpar~ ante el Juzgado mu·
nicipa¡ n6mero 13, de Madrid. sito en,
la calle de Belén. número 2, principal.
a celebrar j~o de taltas número UJ08;
bajo apercibimiento que, de no hacerlo,
le parará el perjuicio a que bubiere
lugar.

6.736

PO¡:(~EL pBESE..'lTE, se cita .al au
tor o ~t()res del h1l1'to llevado a cabo
el diá 1.4 de Agosto pasado. que al las
inmediaCiones de la estación férrea de
esta Villa. 'llevaron a cabo el hurto de
una blina obscura, una gorra clara, una
cartilla Ge 1lt Caja Postal de Aborros,
Serie D, nmnero 32.712, varios r~ibos
del Retiro Obrero a su nombre. -de ha~
ber cobrado varias cantidades, una ¡pe
taca de cuero pequeña. una navaja con
cachas blancas. peqIleña. 15 pesetas en
monedas de a cinco, de la propiedad
de Antonio Morales Soto_

6.737

mas l\lESlAS, JOaquin (a) "el Fran-'
cés"; domiciliado ü1timamente en es-,
la vm.. ,caUede Hernán, Cortés,. 14;
coiDp,reeerá eldia ú del mes de Ene
ro· P.rtIXÍD1O, y hora de las diez., ante
este T.ribunal. municipal de Chamartin
de la Rosa,ps.T~ celebrar juicio de
faltas que se sigue por lesiones,. con
tra el IDismo, y bajo el número 1.183
del año 1934.
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Jo-17949

Jo-17937

TORREBLASCOPEDRO J~17~41

SAMPER DEL SALZ

D:)n Clem(!nte Abad L~a, Juez
municipal del pueblo de Samper del
Sah: (provincia de Zaragoza).

Haog saber: Que en este Juzgado de
mi cargo está vacante la plaza de Se,.
cretario en propiedad, que se ha de
proveer en la forma que es,tablece la
ley; Orgánica del Poder judicial y. Re
glamento de 10 de Abril de 1871 para
su ejecución, dentro del plazo de h'ein
la días, =l. eontardesde la fecha de la
punlicaclón del presente edicto en 1a
GAcETA DE MADRID Y Boletin Oficial de
la provincia.

Los aspirantes a dicha plaia debe
J'án ram,itil" con la solicitud a este Ju-
gado municipal: ,

l.· Certificación de su nacimiento
d~idamente legalizada. , ..,.

2.· Certi6<:ación (le buena conduc
ta moral expedida por el Alcalde de
su' domicilio.

3.0 Certificación de examen y apro
ba~ión a que el Reglamento se refiere,
n otros documentos que acrediten su
aptitu~ seryicios y les den preferen-
cia para el cargo; y ,

4.° Certificación de antecedentes
pen~es, expedida por el Registro
Central de Penados.

:Este JU2gado municipal consta de
419 habitantes, y el Secretario percibe
aproximadamente la soma de doscien.
tas pesetas, sin que tenga ninguna-otra
remuneración de ninguna clase, y és
tas anuales de los derechos de Aran
~L'

, Lo ,que'se anuncia para- conocimien.
to de los' interesadOs que deseen soli
taria. '

Samper del Salz, 7 de Diciembre de
19a4~----ElSecretario,P. S. M.. Valeriano Luesma.-EI Juez muni.cipal,· Cle
JJ;lente Abad. '

J0-17936

SANTA MARIA DEL CA...'4PO RUS

Don José Ortega y Ortega, Abogado,
Juez municipal de Santa María del
Campo Rus (Cuenca). '

Hago ,saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario en propie.
dad de este Juzgado municipal, por
orden de la Superioridad, se anuncia
su provisión en concurso libre con
arreglo a las disposiciones del Regla
mento del 10 de. Abril de 18n, ley
Orgánica del Poder judicial y Decreto
de 31, de Enero de 1934. '

Los aspirantes podrán dirigir a es
te Juzgado las solicitudes, debidamen·
te reintegradas y documentadas, den. ,
t1'O del plazo de quince días. -a contar '
desde el siguiente al de la publicación
de este edicto, hacien do saber que este '
pueblo eonsta, con arreglo al último
Censo. de población, de 2.031 habitan
tes de derecho y 1.988 de hecho, y
que el Secretatio no percibe más emo
lumentos que los derechos que deter·
mina el 'Arancel vigente.

S8IJta "Maria del Campo Rus a 10
de Diciembre de 1934.-El Secretario
(ilegible).-EI Juez. José Ortega.

, J(}--17933
SAYALONGA

Pór \'iÍ'tud del presentt", que se pu·
blicará en la GACETA DE MADRID Y Bo
letin Oficial de esta provincia y en
cumplímiento de lo dispuesto en el
articulo ~.o del Real decrerode 29 de
Noviembre de 1920, (,:Jl relación con
el '6.0 del Decreto de 31 de Enero úl
timo,se-anuncia hallarse vacantes los
~rgos-de Secretario propietario Y. su
'Plente de este Juzgado, les que se pro
veerán m concul'S4> de tramdo. entre
los de igual cvategoria,t debiendo di
rigir los aspirantes a aicho cargo sus
solicitudes al señor ,Juez de primera
instancia de Torrox, en el plazo d~

treintadias, contados a partir de la
publicación del presente edicto en la
GACETA: que las 5<Jlicitudes deberán
estar debidamente reintegradas, adhi
riéndose póÜza de la Mutualidad Judi·
cial. por valor de tres pesetas, y cu
yos cargos tienen la dotación de' los
derechos señalados' en los Aranceles
judiciales, y que el número de habi
tantes de esta villa es el de 1.53S.

Dado en Sayalonga a,10 de Diciem
bre de 1930.-El Juez municipal, SE"
bastián Díaz.-El Secretario acciden
tal, Juan Luque.

Don Francisco Maria Ruiz Marti
nez, Juez municipal de esta vlIla de
Torresblascopedro.
, Hago saber: Que encontrándose va·

'cante la Secretaria de este Juzgado
municipal, y no habiendo habido so
licitanes en el concurso de traslado
por el que ha sido anunciado, por el
presente edicto se anuncia nuevamen·
te il concurso libre para so provisión
y conforme' dispone el R.e'al decreto
de 29 de Noviembre de 1920, por el
plazo de '1l1ince días, a partir de la
lPublicación de este edicto en la GA·
CETA DE MADRID Y en el Boletín Oficial
de la provincia.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al Juzgado ml1DicipaI de esta
villa, acompañando a _las mismas "los
documentos necesarios y de méritos
contraídos por los mismos.

Haciéndose constar que no bay
otros ingresos que los que correspon- .
den por al Arancel, y esta población
se compone de 2.624 babit8lJtes de de-
recho y 2.602 de hecho.

Lo que se hace público para cono
cimiento general y efecto!> conSiguien-
tes. ,

Torreblascopedl'O, 11 de Diciembre
de 1934. - El Juez, Francismo María
Ruiz Martinez.-P. S. M., el Secretario,
Antonio Díaz.

VJLLA...~UEVA DE CA.\fPE..-\."

Don AureJio .lIatos Pachón, JUez
municipal de Villanueva de Cam;:>t::án
(Zamora). '.

Hago saber: Que por no haberSe
presentado aspiranf&s en 'el CODC'J1rSO
anuncíado por el tJ1rno detrasJadO
para la provisí6n de las plau¡s de Se
cretario y suplente de este Juzgado
municipal, se anuncia ·la proYisión de
las mismas a concurso libre. ,en !a
foqna establecida en la ley Orgánica
del. Poder judicial y Reglamento de
10 ,de Abril de 1871 y demá:> r.isposi.
ciones vigenes, por el plazo de qUinre
dias, a constar desde la publiéaci'Ón, del
presente anuncio en la GA.a."TA bE MA·
DRID y Boletin OfiCial de la provincia.

Los' aspirantes presentllran Sl1$ 'solI·
citudes acompañadas de los' documen·
tos necesarios para acreditar 'su apti
tud, conducta y demás, circ:llJs~ancias,
debidamente ,reintegrados, . en . ,este
Jl1zgado municipal, denlrodel. pJ:a2o
indicado, " ,

La población de e5tedislrilo mDJli.
dpal se compone de... habitaDt~

')" que las plazas objeto d,: esta~ vacan
tes no tienen otra conSIgnaCIón que
los derechos de Arancel; y que.será
condíci':'n precisa e indispeilsable

, que el agraciado tiene· que fijar su .~
sidencia en este término. ,

Villanueva de Campeán; H) de. Di·
ciembre de 1934., - El Juez. Aurelio
Matos.

VILLATOYA

Don Bartolomé GarciaSáiz. Aboga·
do, J,uez municipal de Villatoya, pro-

,vinda de Albacete.
Hago saber: Qlre hallánd<lse' vs.can·

tes las plazas de Secretario de este
Jnzgad~ municipal Y supleacia, en
cumplimiento de Jo ordenado por la
Superioridad. se anuncia la .provisión
de las mismas a concurso libre en,tre
Secretarios de la misma categoría,
conforme previenen las disP<bido~
vigentes, dentro del plazo de trei.nta
dias, 'contados a partir de la PuPpca
ción del presente ~n la GACETADE·MA·
DRlD y Boletin Oficial de la provineioa.
durante cuyo plazo los aspirantes a
ellas podrán presentar sus solicitudes,
documentadas, al señor Juez de pri
mera instancia del partido de 'Casas-
Ibáñe%. ,

Se hace constar que este Municipio
tiene' uuapoblación de beého de· 395
habitantes 'y 418 de derecho, y que el
SecretariaDO tiene otros' derechos que
los de AranceL

Dado en Villatoya a 7 de Diciembre
de 1934.-P. S. M., el Secretario acci·
dental, S. Guardiola.-El Juez,. Barto
lomé Garcia Sáiz.

Jo-17837

SucesoreS de Iüvadeneyra (S. A.).-Paseo de·Su Vicente. 20.
"


